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DIARIO DE BARCELONA
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y lTO�IaIAS •

. EDICION DE LA �IAÑANA.
En esta ciudad, al mes, 10 rs.s--Fuera, trrmestre, 48 rs.e-Francía íd., 60 rs.-NúmerossueItos, 6 cuarto!

&.NlJ1WCIOti DEL DI.tI..

San Leon 11 Papa y Confesor.
COAl.E1'!TA ROJ:.AS.-Están en la iglesia de Sanla Marta: s. descubre ®. las seis de la

ñan» y se reserva á las siete y media de 'a tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de las Misericordias, en su

iglesia.

ma-

Yigt'Z'ia con abstmencio de carne.

Cuarto menguante á 6 hs. 42' 30" de la mañana.

Horas. 'i'el'll. BaróDII •
.- ¡ Afeeel(�ne� iUtrOlJ!Ó'lflttU.

_1I SJ.I. el Sol á 4. ha. 30' 3" t. m.
'ie pon. á 7 hs. 35' 33"
Merid. 11 hs. Rel. 2 b.. 2' st-IDiil..27 733

6�
5 �3

1
__ o

E. sereno.
1 S. nube
1 Nub.

7 D. 16
t t. 20
re n. :16

E�pectácuIos.
Teatro principal.-Hoy no hay funcion.-Funciones para mañana miércoles 29 de junio ..

-En vista del considerable número de personas que tampoco pudieron disfrutar de la co
media de mágia puesta en escena la tarde del domingo pasado, por hallarse despachadas to
das las localidades, la Sociedad dramática ha resuelto repetirla en la de hoy, coordinando
una varlada funcion en los términos siguientes. Sinfonía. La tan acreditada comedia de má
gia , en tres actos, titulada: El mágico de Astracan, dirigida por D. Miguel lbañez. Baile,
La jota aragonesa. LIi tan celebrada y aplaudida zarzuela en dos actos: El marido de la
mujer de D. BIas, dirigida por el señor Saez.-Enlrada 2 rs, A las tres J media.

Por la noche.-Despues de una brillante obertura. se pondrá en escena el gran drama
nuevo en cuatro actos, precedido de un prólogo en dos cuadros, titulado: luan el cochero.
dirigido por D. Ceferino Guerra. acompañado en su ejecución de las señoras Gimenez J Mo
Iist y los señores Saez, Valero. Ortega, Comerma, Suñé y Guillen. Dando fin con el baile:
Boleras jaleadas (á 8).-Entrada 3 rs. A las ocho y media.

Los señores abonados podrán ocupar sus respectivas localidades.
Teatro de Gracia.-Gran funcion que la compañia ha dispuesto para bey víspera de San

Pedro.-Programa: 1.0 Sinfonía.-2 ° La comedia en 2 actos, La mujer de un artista.i--S,"
El paso nUf!VO, La galop de la pandereta.s-eá." La comedia en tacto. A uo cobarde otro
rnayor.-5.o L1 madrlleña.e-B." Dando fin con un divertido sainete.-Entrada 2 rs.

A las ocho.

\
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. . Servicio. para el dia 28 de junio. .

�efe de dia D. �gustm Graset, teniente coronel graduado, capitán del regimiento. caballer!a. de Numa.n:�Ia.-Par�dl, l�s cue�pos d� la guarnicíon, - Rondas y contrarondas,
Galicia.i--Hospital y provrsrones, id.i--Pienso, NumanCJa.- Teatros Galícia.-El brigadiersargento mayor, José María Hajoy.

'
.

Bapcelona.
Correo de Barcelona. Tanto yerran, á su ver, los que crean que la panacea de todos los

males se debe buscar en las leyes pelíticas, como los que desnudan á estas de importancia,
y solo la atribuyen á los que versan sobre los intereses materiales. La verdad está, añade, en
medio de estas doctrinas opuestas. Espresa que la historia de todos los pueblos nos demues
tra que alli donde no está garantida la seguridad personal, que alli donde imperan las razas,los privilegios y los intereses esclusivos; que allí donde la voluntad de un hombre es superior á la ley, la produccion se mantiene estacionaria cuando no queda aniquilada á manos
del despotismo y de la fuerza. Los elementos productores necesitan luz, 'espanto y libertad:
la oscuridad los adultera, la compresión los ahoga, la esclavitud los degrada. Y bajo este as
pecto le parece que aun sin llamar á exámen el código político de 1845, cuya reforma en
sentido restrictivo sigue todavía en las presentes circunstancas siendo un misterio, quedan
por hacer muchas cosas para afianzar las mejoras materiales y favorecer el movimiento salu
dable que desde algnn tiempo comienza á sentirse. Por <le pronto cree que falta una ley so
bre seguridad personal que la psnga enteramente á cubierto de loda violacion ó atropello.Falta una ley sobre imprenta que asegure la libre emisio n del pensamiento y reprima los es
cesos que pueden cometerse con el veredicto de un jurado popular. Falta otra que establezcalos grados de responsabilidad entre los que concurren al percibo de las contribuciones no

votadas por las Córtes, y que temple el ngor de las leyes fiscales. Falta una ley sobre organizacion administrativa que deje libres en su órbita respectiva á cada uno de los intereses
que comprenda; que defina con precision las atribuciones de los diversos cuerpos y funcionarios. Echa de menos otra sobre la organizacion de los tribunales, y otras y otras de indis
putable carácter político, sin las que no surtirán lodo el efecto que debieran cuantas medi
das se escogiten relativas á mejoras materiales. Sobre ellas llama la atencion del gobierno "1de los partidos para que preparen los debidos proyectos y se discutan en la próxima legislatura.

Presente. Cree que cuanto puede decirse para juzgar con acierto de la situacion de Es
paíia á la hora en que ha sido reemplazado el Sr. ministro de Hacienda, y completado dministerio, se encuentra recopilado en los párrafos que copia de artículos de periódicosacreditados de Madrid, y que por lo oportunos é importantes pone en vez de su artículo de'
fondo.

Diario de la tarde. Dice, augurar, que faltará siempre campo en que moverse al gobierno que se divorcie del parlamento. Se le 'lsegura que el nuevo Ministro de Hacienda,
como economista, se ha mostrado siempre partidario de las ideas mas liberales pero defen
sor al mismo tiempo de la industria nacional. i Ojalá ese destello de patriotismo domine,
esclama, el corazón del que sustituye al Sr. Berrnudez ! El Sr. Moyano lo ha juzgado en
los escaños del Congreso, cuando con una energía que le honraba tanto como la elevada.
distincion que le ha dispensado S M., le vió abogar por el derecho de la nacion contra las
ilimitadas compensaciones hechas al Sr. Bertran de Lis por el ministerio Bravo Murillo.
Desea el articulista que la re uutacion del nuevo ministro se eleve á mayor altura. mientras
aspire la atmósfera del poder. Si viene, dice, á ocupar un puesto el Sr. Calderon de la Bar
ca, los hechos apetece que correspondan á sus anteceden tes. Espera en fin, que sus espe
ranzas avivadas con cordiales que tan solo le reaniman el espíritu momentaneamente y que
con unas personas Ú otras, sean las que se quiera, porque en el nombre siempre le ha parecido y parecerá indiferente, se realicen acudiendo á las reformas que tanto y tanto necesita,
! reclama el pais. Desea se llame á las Córtes para ofrecerlas los trabaj os que nuestras im
periosas necesidades reclaman y óbrese en términos que baya confianza en el porvenir.

Conforme verán nuestros lectores en otro lugar de este número, ayer tomó posesion
del Gobierno civil de esta provincia el Excmo. Sr. D. Melchqr Ordoñez.

.

-El ilustre señor don Antonio Collado, Rector de la Universidad literaria, quiso en la tarde"
de anteayer recibir por segunda vez el Santísimo Viático, y en seguida le fué administrada la
Estremauncion y se le aplicó la indulgencia plenaria. De esta manera preparado entregó su
alma á Dios ayer á las seis de la tarde.

"
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-Ay�r á las cinco de la tarde, tuvieron lugar en la parroquial iglesia de Sta. Maria.'del
Mar, las oposiciones del beneficio de contralto. Solo tomó parte el Rdo. D. Pedro Apreciado,
contralto de la Sta. Iglesia Catedral de Gerona. Despues de una brillante sinfonía 3 toda or

questa , se cantó un coro, luego una aria con recitado, composicion del maestro Barba, que
cantó el opositor con mucha maestría, voz clara, sonora y fuerte, que fué de la aprobacion
de la numerosa concurrencia que asistió á aquel solemne acto. Fueron examinadores el Rdo.
D. José Barba, Pbro., maestro de capilla de la misma, el Rdo. D. Juan Q11intana , Pbro.

antiguo organista del suprimido convento del Cármen, y el Rdo. Pbro. D. Miguel Vila, acre-
•

ditado organista de la parroquia de los Santos Justo y Pastor. Asistió la M. l. Obra para pre
sidir el acto, acompañada del escribano de la' misma. El templo se hallaba muy concurrido,
figurando entre el concurso gran número de profesores y de personas inteligentes en el arte
musical.

" '

-Habiendo tenido noticia el señor Subdelegado de Vigilancia de esta capital, el celoso don
Ramon Serra y Monclús , de que en el pueblo de San Felio de Codinas, se acuñaban clan
destinamente onzas de oro, duros y napoleones, ó sean piezas de cinco francos; de acuerdo
con el Excmo. Sr. Capitan general de este ejército y Principado, y Gobernador de la pro
vincia, dispuso que ocho hombres y el cabo de Vigilancia, vestidos de paisanos , provistos de
algunos instrumentos de música y figurando una romería que venia de San Miguel del Fay se

constituyesen en el citado pueblo y procurasen averiguar y sorprender la casa donde se fabri
caban las espresadas monedas, 16 que efectivamente se consiguió á las cinco de la mañana
del día 25 de los corrientes, en cuya hora fué sorprendida la de Francisco Suñé, una de las

mejores del citado San Felio de Codinas, en la que fueron hallados varios 'pedazos de plata y
otros de metal, que parece contienen veinte y cinco piezas de oro, un duro, tres medios du
ros, treinta y ocho napoleones, cuyas monedas fabricaban por el sistema de fundicion , va

héndose para moldes de unas legítimas y de buena ley. Al mismo tiempo que fueron ocupados
por el cabo de Vigilancia las piezas metálicas que dejamos anotadas, con todas las herra
mientas, crisoles, etc., etc" fueron presos y conducidos con las antedichas á esta capital, seis
hombres y tres mujeres que Se encontraron en la espresada casa de Francisco Suñé, que es

otro de los presos.
Hechos por la nacional Casa de 'Moneda de esta ciudad los debidos ensayos, han dado

por resultado que cada onza de oro no contiene mas que 244 reales de aquel precioso metal,
y cada pieza de cinco francos solo contiene i f reales y 33 céntimos dé plata. Este nuevo

descubrimiento honra sobremanera al señor Serra y Monclús, pues son de inmensa trascen
dencia los males que podia reportar la existencia de una fábrica clandestina, donde á mas de
labra se monedas adulteradas de ficticio valor, podia ser muy bien el focus donde fueran á
fundirse las alhajas que los ladrones y rateros sustraen al prsgimo. Continúe, pues, el señor
Serra prestando 108 buenos servicios que de largos años tiene acreditados, y cada dia me

recerá el aprecio y la buena amistad de todas las personas probas y sensatas.
-Escriben de Balaguer, que el dia 18 llegé á aquella poblacion el Ilmo. Sr. Dr. D. José

CaixaJ, obispo de la diócesis de Urgel, y príncipe soberano de los valles de Andorra. Añaden'
que hacia 26 años que no habían tenido la satisfaccion de ser visitados por ningun prelado de
la Iglesia. La recepcion fué hecha con toda solemnidad
-Decididamente el público que temiendo el rigor de la estacion , y por otras causas, tiene

abandonados los teatros, se pronun.ció en la noche de ayer por el espectáculo de los perros y
monos sabios, COIRO lo acredita el que no obstante lo subido de los precios para una fun
cion de esta clase, se ocuparon casi todas las localidades del elegante Circo Barcelonés.
Los concurrentes se divirtieron muchísimo con las habilidades de los artistas de nueva espe
cie que figuran en la corn pañia que con tan admirable acierto dirije el Sr. Delafioure, y aplau
dió repetidas veces la docilidad y acierto con que aquellos animalitos se prestaban á ejecutar
diferentes egercicios, algunos de ellos de estrernada dificultad, luciendo sus conocimientos en

una función muy curiosa y entretenida para vista una ó dos veces.-Los dos criados que se

presentan en el pa leo escénico visten un traje muy poco aseado y decente para figurar, no en

un local como el Círculo, pero ni aun en una compañia de saltimbanquis de esas que traba

jan en las plazas públicas. Si podía variarse la colocacion de las luces, y se aumentaba la vea-
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tilacion, los concurrentes á los palcos no estarian espuestos á sufrir un calor tan sufocante co
mo insoportable.

- DO.1íiiiii

La suscripción abierta en este periódico á favor de la viuda de D. Félix JleO'ia, en virtud
de escitacion promovida por el Clamor público, ha producido la cantidad de 214 reales vellon, cuya clasrficacion se a�ota al pié. Con esta fecha se remite al director de aquel periódico una carta de órden de dicha suma, para que le dé 131 destino conveniente. Hé aquí la listade los que se han suscrito y por que cantidades:

•

Uno.
N...
T. F. l.
R.P..
E.A. U.
M. de C.
n. V.:

.
,

80 Rs. vn.
10 » »

48 )l »

19 )l »

19 » »

19 • »

19 » »

Son .. 214. » ))

Fiesta mayor de Tarrasa que se celebra en los dias 3 y 4- del próximo mes de julio.
_

El sábado al mediodia un repique general de campanas anunciará á los habitantes de laindustnosa villa de Tarrasa , haber entrado en la víspera del dia en que celebran la festividad de sus Santos Patronos.
Por la tarde los jigantes y enanos saldrán á recorrer las principales calles de la poblacion.Al anochecer y,en la iglesia parroquial se cantarán unas solemnes completas por la numerosa orquesta de la capilla, y concluidas estas dicha orquesta hará su acostumbrada pasacalle.
A las nueve se dispararán cohetes de iluminacion, dando principio al baile público en la

plaza. la que se hallará debidamente adornada y en la que tocará una buena orquesta.El domingo á las nueve de la mañana saldrá. de la casa Capitular el Magnífico Ayuntamiento precedido de los jigantes y comparsa de enanos, para dirigirse á la iglesia parroquial,donde se cantará una misa mayor. compuesta nuevamente por el maestro de capilla de la
misma-D. Bartolorné Blanch , con la solemnidad y lucimiento que tiene acreditado la Ilda.Comunidad de la misma, panagirizando las glorias y virtudes de los Santos Tutelares uno
de los oradores de mas nombradía. Por la tarde tendrá lugar la procesion de las Santas Re
liquias, recorriendo las principales calles de la poblacion, y concluida que sea se elevará un
globo aereostático, por unos aficionados.

A las nueve de la noche se dará otra vez principio al baile público en [a Plaza Mayor.Al dia siguiente y á la misma hora de las nueve de la mañana y precedido del indicado
acompañamiento, el Ayuntamirnto pasará á la iglesia parroquial para asistir á las solemnes
exequias que los vecinos de la misma dedican á la memoria de sus antepasados.Por la tarde tendrán lugar algunas suertes y juegos de cucaña. en los que se adjudica-rán premios.

.

A las nueve de la noche se disparará un vistoso castillo de fuegos artificiales, dirigido
por el pirotécnico Sr. Pera, y en seguida se dará término á las diversiones públicas con el
baile en la plaza mayor.

Inútil es decir que en las noches del domingo y lúnes, tanto la Sociedad del Casino, co
mo las de los demás jóvenes de la población, darán sus respectivos bailes particulares con el
lucimiento que tienen acostumbrado , á cuyo fin unas y otras están haciendo ya los debidos
preparativos, teniendo ya ajustadas unas buenas y acreditadas orquestas.

l!I!!i ••• !!Ii

DE LA CRONICA DE NUEVA-YORK DEL 8 DE JUNIO.
El gobierno inglés ha tomado de nuevo en las pesquerías la misma actitud que en el

año anterior, para hacer observar estrictamente las disposiciones de su tratado CGn los Es
tados-Unidos. El vapor de gueraa « Ketch » estaba ya cruzando en la bahía de Fundy, ylos barcos de la misma clase « Basilisk y Devastation» guardaban las costas de Terranova ;el vapor «Foenix ,» que se esperaba de Inglaterra, se quedará en San Juan (Nueva Bruns
wick). En Halifax se estaban armando barcos de poco porté , cada uno de los cuales será
montado por veinte y cinco hombres tomados de la tripulacion del navío almirante « Cum
berland.»

Segun los últimos periódicos de Haliíax recibidos en Boston el 5, la goleta pescadora
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provincia! « Velociíy » había sido cspedida de la bahía de San J�rge po� un ,crllc�r� fra¡�cé5.
Cree el « Recorder » de Halifax que este paso del crucero f�ance::i despertará la ",gll�ocla de

los vapores ingleses « Basilis k y ücvastation.» Lo� periódicos anglo-omerteanos piden con

este motivo al gobierno de Washington que lleve a cabo de una vez las negociaciones pen

dientes con el de Inglaterra.

DE LA CRONICA DE NUEVA YORK DEL 1 t DE JUNIO.

El Padre Ualllzzi en el Canadá. - Escenas sangrientas causadas por sus predicaciones en Quebec y

�Iontreal,
Los periódicos de Quebec (Canadá) del 8 de este mes traen los pormenores de una escena

de violencia sumamente lamentable ,
ocurrida alli á consecuencia de las predicaciones del

padre italiano <;'avazzi. Los hechos son los siguientes:
En la noche del 4 dió Ga,,�zzi su primer sermón Ó discurso, en una iglesia metodista de

Quebec y no ocurrió novedad, Sin embargo, parece que los encargados del establecimiento

hubieron de concebir algunos temores, y rehusaron abrir de nuevo sus puertas al propa

gandisla para su segundo discurso .. En vista de esta negativa se contrató la Nueva Iglesia
libre de Escocia, llamada iglesia de Chalmer, y á la hora citada, el 7, se llenaren los bancos

de .umerosos concurrentes, notándose al -mistno tiempo que varios grupos, compuestos en

gran parle de muchachos, se formaban en frente de la iglesia, «atraídos sin duda. dice una

carta, por la novedad de ver á un clérigo con el traje de los sacerdotes de la Iglesia romana

presentarse en Inedia de un pueblo católico para predicar en 110a iglesia protesta nte.»

Nin�un síntoma desagradable se manifestó al principio ticl discurso; pero cuando G'avazzi

permitió decir que los sacerdotescatólicos de Irlanda, hablan sido promotores y jefes de la

Sociedad del Ribandism en aquel pais, una voz se levantó al lado del púlpito , y dijo: «Eso

es una mentira ; el clero católico romano siempre ha combatido y predicado contra el Ri

bandism.» Oyéronse entonces en todas direcciones los gritos de: «Echarlo fuera !» que fae

rqn contestados por los que estaban en frente de la Iglesia una gran parle de los cuales se

precipitaron dentro. Al paso que por las ventanas caía una lluvia oc piedras, los autores del

dcsórden armados de bastones asaltaron á Gavazz! en el púlpito, El propagandista ofreció,

segun se dice, una vigorosa defensa, derribando á varios de los agresores, primero con una

silla, yen seguida con el asiento del púlpito q e logró arrancar. ziin embargo lo aganó uno

por las piernas y lo arrancó del púlpito, y á no haber intervenido varias personas caritativas

y enemigas del desórdea que se llev aron al predicador por el sótano de la iglesia, hubieran

sucedido mayores desgracias.
El padre Gavazzi recibió dos heridas, aunque leves, en la cap y la cabeza; su secretario

íué herido de bastante -gravedad, pero no cerria peligro su vida. Tnznbicn recibieron heridas

! contusiones varias señoras y caballeros,

La llegada de un piquete de tropa y la noticia que pronto circuló de que el objeto del

desórden habia desaparecido de la iglesia. fueron bastantes para que la muchedumbre aban

donase el lugar de tan desagradable y punible escena. No se dispersó sin embargo antes de
,

haberse presentado en la Cámara de l� Asamblea, que estaba entonces en s-sion , y haber

pedido á gritos que se presentase Mr. Georg« Brown, al parecer poco simpático á 1:)S cató

licos; mas como se negase á esponcrse á sus injurias, los grupos se dispersaron y se resta

bleció la tranquilidad.
En la noche del 8, el padre Gavazzi, que no se crcia muy seguro en la fonda en que se

babia hospedado sin embargo de las medidas que habían turnado las autoridades, salló sin

ruido para Monlreal, á donde Ilcgó sin novedad, pero siempre con la inrcnc.cn do coutinuar

su reprobada propaganda, En electo, en la noche d�1 9, segun un parte telcgráflcc recibido

ayer, se presentó en una iglesia para predicar. Formár.rnse iumo.ííatamcnte uumerosos gru-,

pos, y la policía que temió no poderlos resistir, requirió el ausilio de la fuerza armada. tos
fautores uel desór.íen hicieron fuego con pistolas, euvista delo cual la tropa cargó las ar

mas é hizo una descarga, quedando heridas muchas personéis. La muchedumbre se retiró

entonces á alguna distancia de la iglesia, pero la fuerza militar no se movió y se temían

nuevas desgracias. Otro parte telegráfico escrito á las nueve de la noche, t:ñadc que queda
ran seis muertos en el campo, y que aun no estaba restablecida la tranquilidad.

El último vapor inglés nos trae la noticia de que el guhierno de los Estados- Unidos ha

presentado UD ultimatum al de Grecia, exigiéndole uua respuesta categórica eu el término de

seis días. Recordarán los lectores que hace ya algun tiempo fué arrestado y encarcelado por

órden del gobierno griego un misionero angto-amerieano por las pretlicacioues religiosas á

que allí se entregaba violando las leyes del país. E! tal misionero, d Rev. Mr. King, se que
jó á su gobierno de las medidas que contra él se habían tornado, exagerando por de contad O

.,
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Jos I'�'rjllici()s que se le calls�h�n. y por medio de negociaciones diplomáticas logró e! presou nt-ert ad , No S� contentó Sin embargo con esto. y ahora exige una indemnización quecreemos a�{'if'}�de � la !espetilbl� suma ce 80.00 duros" val.?r sin duda, y RO pequeiío,. quecalcula �lr. l�lI�g hubieran POdH'!O pr()�uclrle sus predicaciones, Tal es el objeto �cl ultima=turn t¡lIt t'l nunistro de los Estados-Unidos cerca de la Puerta Otomana ha ido a presentaren At, Il;ls;¡l g"bC"rrj() griego en una fragata de guerra de su naciou, Es de creer desde lue
go qt) .. t·¡ Ullilllilltl!ll no ro cierra un C<lSO de guerra.BuEi\OS AIREs,-Se han confirmado las noticias que publicamos hace poco sobre la continuac.ou ele la guerra civil. El general Urquiza estaba ya á J¡;¡ cabeza de las tropas que asediab en á lit ciudad. las cuales se pusieron á sus órdenes por el coronel Lagos. Las fuerzassitiadoras, sin contar los contingentes que esta han en marcha de otras provincias. se dice
que constaban de 18,00U hombres. En la ciudad babia grande escasez de víveres, estandotamhien cortadas las comunicaciones por el rio. La fuerza efectiva de la plaza se dice queno p¡¡salla de 4.500 hombres en estado de anarquía. Se asegura que los jefes de los buquesde gtH'rra ing+eses y franceses, que se encontraban en aquellas aguas, habían recibido órden de los agentes de sus naciones para prestar al general Urquiza la asistencia que estedemandase.

Los agentes de Inglaterra, Francia y los Estados Unidos habían regresado juntos del PaT3gll11Y en un vapor inglés, el primero qae ha navegado aquel rio, despues de haber celebrado tratados de amistad y comercio con aquella República. La navegacion interior deaquel hermoso pais está asegurada definitivamente al comercio del mundo •En Montevideo empezaban á sentirse temores de una guerra civil.
_0.0.

A continuacion insertamos los Reglamentos de La Mú[ua Industrial. El razonado preámbuloque los antecede, manifiesta la copia de datos que se han tenido presentes para el establecimiento de esta sociedad de seguros contra incendios, y su contenido enterará á nuestros lec
tores mejor de lo que pudiera hacerlo nuestro encarecimiento, de la importancia que tendrá
para el porvenir de la industria catalana el buen éxito de un proyecto que deseamos ver llevado á cabo prontamente y con todo el desarrollo á que puede aspirar por los cuantiosos capitales que se hallan invertidos en los objetos industriales, para cuya mútua seguridad ofreceráaquel un eficaz amparo contra una de ias mas terribles contingencias que pueden ponerlos enzozobra y destruir en pocas horas el fruto de muchos años de afanes.

LA MUTUA INDUSTRIAL.
EOCIEDAD ,DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

La Comisión nombrada para redactar los Beglamentos de La jtJúlua Industrial, ó sea de
una asociación de seguros contra incendios, ha lienado su cometido y somete el resultado á lareunión celebrada con este objeto, para que lo depure de los errores de que pueda adolecer.Cumple sin embargo á su propósito el hacer una breve esposicion de las principales consideraciones que la han servido de base para, el desempeño de su encargo. Estas son las siguientes:¿Qué r��ponsabilidad puede Imponerse á los a.soclados? ¿De qué importancia �ue.de ser estaresponsabilidad? ¿Qué capital efectIvo.} qué caplt�l, representativo ,pueden con�tltUlr la aso
ciacion? ¿Cuáles son los objetos y propiedades admisibles en La Mutua Industrial?

Sobre e"tc s cuatro puntos cardinales ha discurrido principalmente la Comision para es·tender los Reglamentos que ofrece al exámen de la Junta.
Para evitar confusión en las ideas, y á fin de poner al alcance de todas las inteligencias, lautilidad del pensamiento fundamental que constituye este proyesto, la Comisíon se imponeel deber de esplicar la resolucion que ha recaído sobre cada una de las cuatro preguntas in

dicadas y las razones que la decidieron á formular los artículos que las resuelven.
1.a ¡,Qué responsabilidad puede imponerse á los asociados?,
L:J Comisión ha creído que la verdadera mutualidad seria una superchería y hasta una

ridiculez si no se reconociera el p:IDcipio de una completa ind��lDiz2cion entre todos los 3S0-

"ciadils para los siniestros que Sufi'l�eSf>,n segun la� bases deter,mmaJas pOI' el actual Reglamento)' adoptarlas g'rneralmente en las SOCIedades de Igual na,turaleza.2. a ¿De qué importancia puede ser esta responsabilidad?
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Tratándose de seguros marítimos y de seguros de otra especie, hay tablas comunes para

todos los paises, Ó que por lo menos ofrecen pocas dudas y escepciones cuando se quiere cal

cular el término medio de las desgracias; pero si se quiere adoptar para los incenuios una re

gla numérica para todos los pueblos, se caería en el absurdo. La persona menes avisada com-;

prenderá sin dificultad que no es lo mismo reglamentar una asociacion de esta especie para

ciudades ó poblaciones en las cuales raro es el dia, especialmente en la estacion invernal, que

no haya un siniestro, Ó <11 menos un toque de alarma. que para paises como el nuestro donde

suelen pasarse muchos años sin perjuicios inrlemnizables. La Comisión por medi del señor

secretano de la Junta de fábricas ofició á los Distritos industriales del Principado para averi

guar los incendios acaecidos en los últimos 30 años sobre establecimientos fabriles. Por los da

tos que ha recogido resulta, que desde 1836, porque los anteriores son insign.fí 'antes, ha�
ta 1852 inclusive, el valor de los daños causados por el fuego en los espresados establecí

mientos asciende á 4.015,534 reales vellón, Ó sean doscientos mil duros, omitiendo fraccio

nes. Se escluye de este cálculo el incendio de la fábrica de Bonaplata, Vilarcgut, R ull y Com

pañía, porque el orígen y naturaleza de este siniestro no impondrian responsabilidad á las

Compañías de seguros. La mayor cuantía de estos siniestros se esperimentó desde 1836 has

ta 1852, pero por lo miSID() urge mucho el recordar que en el decurso de estos 'Í 6 años tuvimos

los siete de guerra civil, la facción de 1847 terminada en 1849, y como consecuencia natural

las malas pasiones, los rencores y hasta la "ida desasosegada de los propietarios para ejercer
la vigilancia y buena policía que exigen habitualmente esta clase de intereses.

La Comisión. sin embargo, quiere prescindir de estas razones y admite semejantes desgra�
cías como acaecidas en tiempo normal. Aun asi y teniendo en cuenta el término medio de las.

estadísticas y otros datos oficiales de los capitales empleados en la sola fabricación algodonera
en períodos distintus, resultaría menos de medio por mil de contribucion anual en los quince
añes últimos; menos de uno por mil en siete años y medio; y algo mas de uno y medio por

mil en tres años y nueve meses. Por manera que si los siniestros ocurridos en el período de,
...

30 años, hubiesen acaecido en tres, los capitales habrían perdido anualmente dos por mil. Si

las personas mas escrupulosas, 6 menos afectas á la industria quisiesen tachar de exageradas

las estadísticas de 105 algodones, que tomen en cuenta lo que pueden importar las demásma-,

nufacturas del Principado, porque todas ellas caben en las asociaciones de seguros contra in-

cendios.
La mutualidad de los asociados es tambien un régimen de policía ó vigilancia recíproca,

especialmente cuando se ejercita entre socios conterráneos que forman por decirlo así una sola

familia, porque son íntimas y contínuas las relaciones de los industr iales de todo el Princi

pado.
La Comision teniendo á la vista estas consideraciones, creyó que el art. 22 en los términos

que está redactado podía responder á las adversidades ó desgracias que ocurriesen. Con las

bases adoptadas en dicho artículo el fondo de reserva será de GO,OOO duros cuando el capital
efectivo suscrito llegue á cuatro millones de duros, ó sean por un cálculo aproximado diez mi

llones de duros de capital imponible segun las categorías que se establecen en el Heglarnento,
3.· ¿Qué capital efectivo ó qué capital representativo pueden constituir la asociacion?

Esta duda queda prejuzgada con !o que se acaba de esponer , pero la Comisión sin entrar'

en el rigor de los guarismos estadísticos para no sublevar cuestiones estrañas á su cometido,

opina que las personas menos familiarizadas con la riqueza de los intereses fabriles de Catalu

ña no reducirán por cierto á cuatro millones de duros la importancia de los capitales insus

triales, que son los que se toman pOI' base para los rendimientos de la Sociedad proyectada.
El término medio de las estadísticas á que se ha referido la Co-oislon escede de 33 millones

de duros para la sola industria algodonera, incluyendo en ella las mezclas. La Comisión sin

embargo propone la admision de seguros individuales hasta 50 mil duros desde que la Socie

dad cuente con dos millones de duros efectivos, ó cien millones de reales representativos. La

Mútua Industrial no aspira á monopolizar los seguros de toda la fabricación del pais; porque
m estaría en sus intereses. ni tampoco en los intereses de la misma industria, pues la pru

dencia aconseja la division de riesgos; pero indudablemente nadie está tan interesado como

los rsismos fabricantes en el sesarrollo de La MútlUl Industrial pOI' las consecuencias bene-



fic'osas que pueden surgir C(1!1 el tiempo de tan filanh'úpica instituc'. n. Si pI éx.to cnrresnon�e. qu;�,ls á la sombra de esta misma. SG�iedad pueda nacer :llgun s�. tema de crédito para landu..:tll.a 1l'1�nu��ctui'erJ , .cuya orgaruzacicn se_ra I�as urgel'lte á medida que aUll�ent� I� basede �:l nqueza, lodos los Il1tf.resadu� en la fabricacion :ecu�l'dan con p'acer la Instltl�c.lon decréd.t . que propuso para la industria un hombre distinguido, y pOI esto cree la Comisión queLa Mutua ltulustrial podrá con el nempo servil' de ejemplo pata dicha institucion.E! medio po!' ciento que se establece como máximum anual para indemnizar los siniestrosproducirá 50,000 duros pOI' reparto, en el supuesta que el capital irnponib'e Ó representativofuere de diez millones de duros, ó de cuatro millones efectivos; por manera que si la Sociedad'tuviese la fortuna de reunir la reserva presupuestada sin desgracias, podría disponer, agregando el modio pOI' ciento ele un año, de 110,000 duros para reparación de pérdidas, cuyasuma equivaldria á la mitad del valor de todos los siniestros fabriles acaecidos en el Principado en 30 años, ó si se quiere en los 16 últimes que comprenden casi todas las desgracias a"eriguadas. �i en lo sucesivo fuesen mayores, hay en el Heglamento garantías por medio de losrepartos anuales para su completa indemnización sin perturbar las fortunas de los aseguradores; pero se colige fácilmente que los siniestros simultáneos y de gran cuantía entran comúnmente en las escepciones de fuerza mayor, previstas en todos los reglamentos.4. a ¿ Cuáles son les objetos y propiedades admisibles en la Compañia ?La base cor.s.ste en las industrias manufactureras del Principado , no solo de sus capitalefíjos . sino de los circulantes tarnbien , prévias las reglas ó precauciones que se reservan parael régimen Ó instruccion interior. La Comisión cree además que puede hacerse estensivo áotras c'ases d0 propiedad , para lo cual se ha redactado el artículo 11 del capítulo 3.0En el supuesto que los siniestros consumiesen la reserva presupuestada, la Comision haqucrulo dej ,1' á la Junta de S'obierno ls facultad de reponerla si lo cree cnnveniente , porquetales pudieran ser las circunstancias, que tal vez prefiriese no hacerlo. De todos modos queda siempre el recurso de las Juntas generales de los asociados para resolver las variaciones quese juzguen necesarias en el Reghmento, y hasta para disolver la Compañia si asi conviniese.Para au.bos casos queda formulada la traruitacion que deba «bservarse á fin de precaver losinconvenientes de la impaciencia 6 de la irreflexión.
Aprobados que sean los r.eglamentos por la Junta fundadora de la Sociedad y por la autoridad co.np-tente . opina Id Comision que se publiquen precedidos de estas consideraciones,á fin de que nadie pueda ale.gar ignorancIa sobre los compromisos que ellos imponen. Sino sereunen Jos dos millones de cluros que se fijan para empezar la Sociedad, nos quedará la satisfaecion de haberlo intentado con buenos deseos; pero la culpa 00 será nuestra por cierto.La Comisión somete con gusto su trabajo á los Sres. presentes, y solo la resta advertir quepar;> los dornas artículos ó disposiciones de un órden inferior que constituyen, por decido asi,todo el mecanismo reglamentario , ha tenido á la vista los diversos estatutos de otras compañías. No se ha limitado á la simple lectura ele precedentes, sino que ha investigado el enlaceJ armenia qUe caracterizan el completo sistema de cada sociedad, Esta ilustrada reunion sinembargo podrá corregir nuestra humilde obra, la cual presentamos sin pretensiones, perocon el sincero deseo de procurar el acierto.
Barcelona 9 de junio de -18;)3.-Jaime Ricart.-Clemente Lopez.-Jilime Badia.-Nie 1 ás Ton y Soler. -J uan Costa, secretario.

CAPITU LO PRlMERO.
De la sociedad en general y SIL objeto.Artículo 1.0 Se establece en Barcelona una Sociedad de seguros mutuos para resarcir losdaños causados por algun incendio. Constituyen esta Socie�ad las personas que. adberiéndoseal presente Reglamento quieran proporcionarse una garantia en favor delos objetos que hu-biesen asegurado en ella.

.Art. 2�0 El objeto primario y esencial d� esta Sociedad .esque cada socio, sea asegurador"V asegurado. con el fin de qllf' lodos 10s asociados puedan Indemnizarse recíprceamente enproporcion de las responsabilidades contraídas..
.,Art. �j.o La Dir eccion cla sríicar: lus diversos objetos asegurados en canco categorlas dere spousabilidad ó contribucion progresiva segun las tarifas aprobadas por la Junta de go-
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bierno. Constituirá la base de estas categorías la siguiente proporción : la responsabilidad de
los objetos inscritos en la primera categori« será igual al valor efectivo asegurado. I�03 de la
segunda responden por un cincuenta por ciento mn� del va�or suscrito. L�s de la terc�ra por
no ciento por ciento mas. Los de la cuarta por un Ciento Cincuenta por ciento zaas. 1 105 de
la quinta por doscientos por ciento mas del valor suscrito. .

A rt. 4." Si adernas de las categorías establecidas la Direccion determinase hacer algun
seguro sobre objetos que por sus condiciones especiales estuviesen espuestos á riesgos estra

ordinarios, podrá verificarlo imponiendo nuevas condicioues prévia aproha .ion de la Junta
de Gobierno.

Art. 5.° La Sociedad quedará constituida tan luego como cuente cien millones de reales
•

de responsabilidad representativa ó imponible con arreglo á las categorías establecidas, en

cuyo caso solo asegurará un miilon de reales de capital efectivo por individuo, ó por razón
social.

.

Art, 6.° Cuando el capital de la Sociedad llegue á la suma de 200 millones do reales
ta bien imponibles, asegurará por individuo ó por razon social basta rni.lon y medio de rea
les, y solo en el caso de que dicho capital. aumentase �ast3 300 millones, podrá asegurar,
también por individuo, Ó por razon sO('.I�l, hasta 2 millones di! reales; pero nunca asegu
rará may er cantidad sea cual fuere su capital.

CAPITULO H.

Objetos qu.e se admiten á seguro.
Arlo 7.° La Sociedad asegura toda clase de fábricas y edificios y todos 105 objetos mobi

Iarins, entcridiendose por, estos la maquinaria, primeras materias, ajuares ó muebles, 'J efec
tos manufacturados, ó elaborados.

Art. 8.° Se esceptuau, ó al menos están sugetos á condiciones especiales, los edificios
que contengan pajares, hornos. ó en les que se fabrique pólvora, fósforos ú otras materias
i iñarnables, á juicio de la Junta de gobierno.
Art. 9. La Sociedad responde á 105 asociados de los daños causados por el i scendio, de

Jos ocasionados por los rayos y esplociones del alumbrado por gas, de los que provengan
por disposiciones de la autoridad, en CUlO casa de in-endio: de los que se causaren para
salvar los efectos asegurados y asimismo de los gastos á que esto diere lugar.
Art. 10. La Sociedad no responde de los daños causados por incendios que dimanaren de

guerras, invasiones, conmociones populares, fuerza armada, terremotos ó temblores de tier
ra. Por último tampoco responde de los que provengan de Id voluntad del asegurado.

CAPITULO 111.
De In socios, modo de inscribirse y consecuencia de estos actos.

Arlo t t. Pueden ser admitidos en la Sociedad los dueños ó posesores de establecimientos
fabriles y de casas particulares del Principado de Cataluña, ora estén en poblado, ó en pre
dios rústicos. ó de cualquier otro objeto de los que la Sociedad asegura. Las personas que
tengan interés en la conservación de los mencionados oojetos pueden ser también adusitidos
en la Sociedad.
Art. 12. Los l1uP.- pretendan la admisión presentarán una relación detallada, bajo su Iir

BlII. de II)s objetos que quieran asegurar. cuya relación será intervenida por un abe'ute de la
Sociedad y aprobada por el Director. á fin de que obtenido por este medio un cabal conocí
miento de la naturaleza J elasiflcacion de los objetos asegurados, puedan cstablcoerse las
categorías respectivas á que deberán pertenecer.
Art 13. Para las mercancías y efectos de comercio se practicará previamente una tasa

cien pericial en�re ambas pa_rtes y además se fijará un promedio de su precio y existencia,
tomando el pcno(�o de un ano como �as� del seg�ro; pero SI se asegurasen existencias per
manentes DO destinadas al consumo diario, se hara el seguro por su totalidad segun su valor
real y efectivo.
Art. U. La Sociedad se reserva el derecho de alterar los tipos y cantidades cuando se

alteren los valores de los efectos asegurados, siendo obli�é1,�ion precisa de sus dueños el dar
cuenta á II Sociedad de las alternativas Ó variaciones de los precios: si se faltase á este de
ber la Sociedad se reserva el derecho de resindir el contrato.
ArL 1:>. En la relacion de que trata el art. 12 deberá continuar el socio su nombre.

apellido y profesim.;, �na esplicacion de los objetos que quiere asegurar y el lugar donde se

h.a\larcl1, c.0:r..o t,HDDI,eo SI �os tiene en o�ro concepto asegurados; cspresará asiaiismo el so
CIO Sil domicilio y el titulo o la razon SOCIal con que hace la dcclaracion.

)



45i4
Art. 16. J Director est� facultado para admitir ó desechar estas declaraciones, pero en

c�so de nl'{' :::";. �.'odra.n '?s interesados acudir á la Junta de gobierno. Admitido el segurose proceder 1 1 la m scnpcron del mismo en el registro general en donde deberán constar estas aclaraci, ms .

. Art, �7. .� socio al, ingresar en la Sociedad pagará el importe de la escritura ó pólizade inscnpc 'j'l. la placa a azulejo que deberá colocarse en el ediíioio asegurado su colocación
y el valor <le! ejemplar que se le entregará de este Reglamente.

'

,

Art. 18.. 81 alguno despues de inscrito en la Sociedad destinase la finca ó cosa aseguradaa ?Igun obJ!�(o que au�e�lase el riesgo del seguro sin dar parte á la Direccion dentro el tér -

mino de OC.IO ,filas',lil Socleda,d por este he�ho n? responderá de los quebrantos que sufriere.
Art., 19 .Á.(¡mIHcn p�rdera �I derecho a ser indemnizado el que disminuyere en su de-claracion Jos ¡ lCSgOS de incendio Ó comlmstion á que están sujetos Jos objetos que hubiese

asegurado .

.

Art. 2? ��i varia5� el ,�al�r del edíJ!cio ó �aquinar¡a ,por mejora ó por deterioro que huJ)lC�e teDld',1 t e sde su rnscrtpcron, podrá el SOCIO en el prrmer case, y deberá en el segu�ovariar la póuz a del seguro.
Art. 2'1. .hn los casos de venderse Jos edificios. maquinaria ó existencias permanentesasegurado; de que habla el art. 3.° ó traspasarse su dominio por cualquier título, deberán�os interesa ¡ 15 dar cuenta á la Dirección para el reconocimiento del nuevo dueño, ya sea pa

r'Jl'a renovar L! obligacion conlraida ó para su cancelacion, previniéndose que en el caso de no

<_ari.sa� se tf':,(lrí� por continu�d�s las �blig;¡�ion�s ba�ta que dicha cancelaeion se, verifique.Asimismo ll('I)��ran dar conorrrmento a la Dirección SI se trasladasen de un local a olro ob
jetos mobiuanos no sujetos al consumo diario.
ArL 22. Cada sucio desde la fecha de su ingreso en la Sociedad pagará dos por mil delcapital irnpunib le ó contribuyente en )05 dos primeros años y uno por mil en los dos años,

: sucesivos. I� 'Lo el pago de estas cuatro anualidades se constituirá un fondo de reserva para
\�r.demnizlrl cubiertos los gastos de administracion, los siniestros que ocurriesen, y si faltase
�'guna eanridad, se suplirá por medio de un reparto, que nunca esccdcrá del1J2 por 100
anual del mismo capital imponible ó contribuyente.
An. 23. SI los siniestros consumiesen el ton-to de reserva, la Junta de gobierno podrá res

tahleccrlo n::i"¡cnJo anualmente sobre el capital imponihle ó representativo desde uno por
mil hasta t! r�áximun de responsabilidad que se fij!l en el artieulo anterior.
Art. 24. ¡ ..as obligaciones activas y pasivas del socio, dímanadasdel seguro @. de su empe

ño social, scran eft'ctivas desde el mediodia del inmediato al en que se haya firmado la póliza.
Arl. 25. En el caso de suscitarse alguna cuestion ó duda eutre la Sociedad y algunos de

los socios se dirimirá por árbitros arbitradores y amigables componedores nombrados por las
partes quedan lo los mismos árbitros facuuarlos para nombrar un tercero en caso de discor
día: de el 11\1':0 arbitral no habrá apelación ni otra clase de recurso.

Art. 26. El socio que se separase, ó que fuese separado de la Sociedad, pierde el derecho
á toda rt:ctamacion sobre el fondo de reserva, útiles y demas efectos de la misma.

CAPITULO IV.

De los casos de incendio y modo de justificarlos.
ArL. 27. En caso de incendio deberá el sócio que lo sufriere dar parte desde luego á la

Direccion , si el siniestro ocurriere en esta ciudad, �por el primer correo si acaeciere fuera
de ella: asimismo presentará ó remitirá á la �)jreccion dentro el té.rmino de 30 dias una de.
elaracion c-rcunstanciada y fir.mada por el mismo que espre,se el dla y hora �n que se !llam
festó el incendio las caUS>1S CIertas o presuntas que lo ocasronaron , la tasación especificada
de Jos objetos qu'emados en totalidad y de los perjuicios parci�les de !os que no fueren ente
v-amente e nsumidos , poniendo adetnas nota de los que hubiesen SIdo salvados SIn haber
ll'ecibido daíio o lcsion , designando el lugar donde existan estos objetos sallados.
Art. 28. Siempre que el incendio hubiese ocurrido sobre objetos asegurados por alguna

otra cornp: ñía deberá esta circunstancia espresarse en la relación de que trata el artículo
anterior esto �s, el nombre de la compañia ó compañías con quienes se hubiese verificado
�I segur� y la suma y demas condiciones bajo las cuales se hubie-se hecho.

CAPITULO V.
Tasacion é indemnuncion de los dalias.

Art. 29. En vista de la justiflcacion del siniestro y después de :eco�oc,ida por el gerente
de la Sociedad ó por la persona que el mismo delegare al efecto, dispondrá este que se pro-

•
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ceda sin pérdida de tiempo á la tasaeion de los d.iños sufridos. Esta tasar ion Ó valoraciun se

verificará por dos peritos nombrados, uno por el director y otro [l,¡r el .. sf'gur¡-(¡_!o; en CilSO

de discordia estarán facultados los mismos peritos para nombrar u.i lt:l'¡;er.l que '1irirna la

diferencia dentro los limites de las opiniones por ellos emitidas. Los ¡:pstus de iJS tasaciones

se pagarán por mitad entre la Sociedad y jos asegurndus.
Art. 3Q. Los derechos que pudiera tener el socio que h ahies- rccih.rto el t!all 1, contra

las personas que lo hayan causado, quedaran á favor de 1,. S.¡cje,inl tan IIlCgd C\)'!1i1 esta

hubiese indemnizado las pérdidas, pero solo hasta la cantidad que en este cuucepto hubiese

satisfecho.
Art. 31. La Sociedad no indemnizará milyor cantidad q!IC fao, cuatro quintas partes

de lo que realmente resulte de la tasaci�n de los daños �uc hayan suf¡:í¡!o los objetos asegu-

rados, pero jamás esta cantidad escederá del.valor conslgn,;¡do .en la {JO!lZ.1.·
,

El asegurado deberá justificar la exrstencia del objeto u objetos asegurados, en la epoca

.en que haya acaecido el incendio.
.

.. ... , .

Art. 32. Los objetos que no hubiesen perecido e� el incendio , 1,)" rccunra el 5,H:11) CIHIJO

parte de indemnizacion . después de estimados por 105 peritos y por el mism» valor q Il� es

tos les hubiesen señalado.
Art. 33. Además de las pérdidas sufridas por el incendio, de que se hace cargo la Socie

dad, vienen tambien por cuenta de la r;oisma las indemnizaciones á los _súc¡('s de .11), gastos
que hubiesen hec�o para sa�v?r los o.bJetos aS,egurados; los de la LlSaC10Q en la forrn a es

presada , y á demas los de viaje del Director, o persona por este delegada para enterarse de

la exactitud de los hechos,
Art. 3i. Sabido el importe del daño y el de los demás gastos ocurridos con motivo dea;l

incedio segun el artículo anterior y pr évia la aprobacinn ele la Junta de gobierno, se pro.c- __

derá al pago en los términos prevenidos en el a rticulo 2:2.

Art. 35. Para proceder á la in temnizacion de que trata el artículo anterior será indis

pensable la prévia abrobacion de la Junta de gobierno, á cuyo fin el gerente presentará 10$

documentos que justifiquen la suma del pago que deba verificarse.

Art. 36. Los sócios se imponen la obligacion de satisfacer los contingentes con que de

ban contriouir (por efecto de los repartos) en las oficinas de la Direccion mediante un reci

bo firmado por el Director.
Art. 37. El pago de las cantidades de que trata el artículo anterior deberá verificarse .

dentro el término de diez días á contar desde el de la notifleacion que le haga "el Director,
El socio que no cumpliere sera apremiado ejecutivamente y quedará paralo succsivc csclui-«.

do de la sociedad desde el momento en -que fuere preciso recurrir al apremio. sin que por

ello deje de quedar obligado á todas las cargas de la Sociedad hasta el día de la separacion,
Los nombres de los sócios que por no haber satisfecho las correspondientes cuotas hayan
sido escluidos de la sociedad, se pondrán de manifiesto en la secretaría de la misma.

Art.38. El Director guardará en su poder todos los documentos relativos á repartos y
sus comprobantes, y los socios están facultados para examinarlos siempre y cuando lo ten-s

gan por conveniente.
CAPITULO VI.

Del gobierno y administracion de: la Sociedad.

Art. 39. Para el gobierno económico y administrativo de la Sociedad habrá una Junta de

gobierno, UD Director gerente, con I� facultad ,de nombrar, prévia aprobacion de la misma,
un suplente para los casos de .ausencla forzosa o enfar!lled�d! y un secretario archivero.
Arl. 40. La Junta de gobierno se compone de diez SOCIOS que deberán tener ó fijar su¡

domicilio en Barcelona y serán nombrados por la Junta general.
Art. 41. La jUD.t� de gobierno nombrará por �ayoría absoluta de votos, ó sea la mitad

mas une de los individuos que la componen, al DIrector y al Secretario archivero. Los vo

cales de esta Junta se renovarán anualmente por quintas partes por el órden con que hayan
sido nombrados.

Art. 42. Además de los vocales que forman la Junta de gobierno se nombrarán tres su

plentes pare reemplazarlos en sus ausencias ó enfermedades que escedieren de un mes. Para
los efectos de este artículo tendrán obligacion los individuos de la Junta de gobierno de dar
aviso por escrito de su enfermedad ó ausencia.

Art. 4.3. Podrá �er �ocal de la Junta de gobierno el socio que sea suscritor, ó tuviese

asegurado 'por valor de ciento sesenta mil reales vellon efectivos cuando ménos; podrán
serlo también los pr-sidentes �e las Juntas de gobierno de las Sociedades anónimas asezura-,

das, aunque el seguro se hubiese hecho en nombre del gerente,
o
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Art. 44, Será Presidente de la Junta de Gobierno el que eliaieren sus vocales á mHO

ria absoluta de votos: si no la hubiese se repetirá la volacion entre los dos que hubiesen
obtenido mavor número de votos.

,

Art. 45,
•

F'ina lmente los vocales d.e la,Junta de gobierno so'o responden del cumplí
miento de su encargo' SlIl contraer obligaciou alguna personal, ó de mancomun para con la
Sociedad.

CAPITULO VIII.

De la junta general de socios.

Art. 57. Las Juntas generales ordinarias ó estraordinarias se anunciarán por medio de
los diarios de esta ciudad y especialmente por el de avisos, las primeras con 15 días de anti

cipacion 11as estraordinarias con cuanta antelación sea compatible con la urgencia del asun-
to que obligue á su convocacion, espresándose en lo posible el objeto.

.

Art. 58. La asistencia de los socios á las Juntas generales podrá ser personal ó represen
tativa p·.r esquela. y siempre deberán proTeerse de una papeleta que Se les entregará en la

oficina de la Sociedad, rubricada por el Secretario, mediante la cual tendrán entrada en el
local de la sesión ó presentando el título de socio.
Art. 59. Si convocada la Junta no se reuniese la tercera parle de los socios, se abstendrá

esta de deliberar y Se procederá dentro el término de ocho dias á un segundo Ilamemiento en
virtud del cual se constituirá, sea cual fuere el número \;e socios asistentes; pero en este ca-

so solo podrá deliberar sobre los punt,os inui���os para la cOD��catoria. .

An.oO. las Juntas generales seran presididas por el Presidente de la Juxta de g .bierno
Ó nor el eme hiriere SU';·VCCéS: se resolverá en ellas por mayoria absoluta de yot -s y en caso

de' eropa � el Presidente t::'I:rJra veto de calidad ó decisivo. .

•

CAPITULO YII.

Del Director y del Secretario archiuero,
, Art. á6. El Director como gerente de la Sociedad tendrá á su cargo la ejecucion de to

dos los actos de la mISJ1l:l, como tarnbicn la de los acuerdos adoptados en sus juntas, y lle
vará la firma en todas las operaciones quc exijan el cumplimiento ó desempeño de las tran-
sacciones de la misma sociedad. '

Art. n. Tendrá la facultad de nombrar y sepvrar los agentes de la Asociación dando
cuenta á la Junta de gobierno.

El Secretario ,no podrá ser removido sino por la misma Junta.
Art. 43. El Director no podrá ser removido sino por malversacion , falta de cumpli

miento de los fl!'c>�fites estatutos ó por abandono en el cumplimiento de su deber, y en es

tos casos lo será por la Junta de gobierno.
rt. .t). El Director solo podrá tener en su poner para los gastos menores de la Sccie

dad basta la cantidad de diez mil reales vellon, y el resto de los ingresos deberá ser deposi
tado en el Banco de Barccluna : podrá girar talones contra dicho establecimiento por las
cantidades depositadas SE'gllfl 105 pagos que deban efectuarse, cuyos talones deberán ir sus
critos por el mismo Lircctor como glrente, é intervenidos por el Presidente de la Junta de

goLierno.
Art. 50. El Director de acuerdo con la Junta de Gobierno convocará la Junta ge

neral y deberá asistir á las sesiones de ambas con YOZ consultiva.
Art. 51. Presentará tedos los años á la Junta general, solo para conocimiento de la So

ciedad. las tarifas que deban reglr para clasificar y est -blecer las categorias de que trata el
artículo 3.°

Art. 5�. Estará á cargo del Director la contabilidad de la Asociación y bajo su respon
hilidad la exactitud de los asientos y registros.
Art , 53. El Secretario asistirá á todas las sesiones ordinarias y eslraordinarias de la Jun

ta general y á todas las que celebre la de gobierno. llevando un solo libro de acuerdos de
ambas Juntas que los comprenda por órden cronológico: firmará las actas con el Presidente

y cstcnderá y comunicará los oficios y demás comunicaciones que de ellos dimanaren, fir
má idolos con el Director ó el que haga sus veces.

Arl. 5t. Debiendo reunir igualmente el Secretario las funciones ele Archivero tendrá en su

poder los libros, cuentas y demás papeles pertenecientes á la Sociedad que hayan terminado
su acción y deban archivarse,
Art. 55. Deberá el Secretario formar el Índice ó inventario de todos los papeles de su in

cumbencia, enlegajindolos con la oportuna clasificación y numeración.
Art. 56. La J unts de gobierno fijará por quinquenios la retribución del Director y del

Secretario archivero.
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ArL 61. Ocho dias antes de la Junta general ordinaria estarán de manifiesto en la secre

taría el b rlance, los libros de contabilidad y demás registros de la Sociedad, P,H<1 que cual

quiera socio pueda por sí enterarse. Este balance será presentado á la Junta general, la q�e
nombrará en el acto una comisión para que proceda á su eximen y dé cuenta de su cometI
do en la primera J unta general que se celebrare.
Art. 62. Sin perjuicio de las disposiciones precedentes la Junta general ordinaria tomará

conocimiento de todas las operaciones de la Sociedad, y acordará lo que estime mas conve

niente para los intereses de la misma.
A rt. 63. El Director asistirá á la J unta general, pero solo tendrá voto consultivo.
Arl. 64. Las personas que pueden ser nombradas vocales de la Junta de gobierno á

tenor de lo espresaclo en el artículo 43, podrán asistir á las Juntas generales como socios.
Art. 65. Para plantear la Sociedad, asegurar su organizaoion y practicar los demas ac

tos ulteriores de su desarrollo, queda nombrada la primera Junta de gobierno y la forman
los señores D Jaime Radia, D. Nicolás TOU5 y Soler, D. Jaime Ricart . D. Clemente Lopez,
D. José Cortils , D. José Serra, D. Juan Nadal, D. Jaime Busqueta , D. Mariano Codoñet y

-

D. José Pocho
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 66. No podrá hacerse alteracion en este Reglamento sino en virtud de propuesta
firmada por diez socios y presentada á la Junta general, en la que se espresará la alteracion

que se proyecta:e. Est.a proposición pasará á la Junta de gobJe!no! la que dará �u informe
sobre eila en la inmediata Junta general, en cuyo caso se abrirá discusion y sera aceptada
ó desechada á pluralidad de votos.

La terminacion de la Sociedad estará sujeta á los mismos trámites. pero sin perjuicio
de redimir ó pagar las cargas, ó responsabilidades que la Sociedad tuviese pendientes, con
arreglo á este Reglamento.

Barcelona 6 de junio de 1853.-Nicolás Tous y Soler.-Jaime Ricart. - Jaime Busqueta,
-Clemente Lopez.-Jaime Badía.-José Cortils.-Juan Nadal.-José Serra.-M'acario Ce
doñet.-José Pocb.-Juan Costa, secretario,

F ....

Gobierno de la provincia de Barcelona.

POi' el Excmo. Sr. ministro de la Gobernacion del Remo con fecha 16 del actual se co
municó la Real órden siguiente:

« Excmo. Sr.-La Heina (Q. D. G.) se ha dignado espedir por la Presidencia del Con
sejo ele ministros el Real decreto siguiente.-De conformidad con lo propuesto por mi Conse
jo de ministros, Vengo en nombrar gobernador en comision de la provincia de Barcelona á
D. l\Jekhor Ordoñez, ministro que ha sido de la Gobernacion.-Dado en Aranjuez á 15 de
junio de '1853.-Está rubricado de la Real mano.-EI Presidente del 'Consejo de ministros
Francisco de Lersundi.c--De órden de S. M. lo comunico á V. E. para los efectos correspon
dientes.

En su consecuencia y mediante á que en este d13 ha tomado posesion de su destino de Go
bernador en comision de esta provincia el Excmo. Sr. D. l\1elchor Ordoñez , he cesado en el
cargo que interinamente venia desempeñando.

.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial y Diarios de esta capital, para co

nocimiento ele las autoridades, corporaciones y habitantes de esta provincia. Barcelona 27 de
junio de -1853.-EI V. P. del C. P., G. 1., Jaime Ventura Bofill.

HABITANTES DE ESTA PROVINCIA:

Al tener la honrosa satisfaccion de encargarme de este Gobierno que S. M. la Heina
(Q. D. G.rsc ha dignado conferirme, conozco la Importancia de mis deberes, y la insuficien
cia de mis fuerzas para desempeñarlos. Pero con la cooperacion de la dignísima autoridad su

perior militar del Distrito, y con la de todos los hombres honrados confio poder hacer cuanto

.dependa en bien de este país que está llamado á un porvenir de engrandecimiento y prosperi
dad. Si lo COl1s!go y mere�co. que me secun�en para ello las m�c.has personas respetables, que
hay en esta capital y provl�lcla ) quedará satisfecha toda la ambicien á que aspira vuestro Go
lJernadúl'.-.lelc!qor Ordonez.

Barce ona 27 de junio de 18;13.

J
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Gobierno de la provincia de Barcelona.
OBRAS PUBLICAS.He dispuesto que se inserte en el Boletir� Oficial y en Jos diarios de esta capital el siguiente anuncio.

Barcelona 25 de junio de 1853.-EI V. P. del Consejo Provincial, G. J., Jaime VenturaBofill •
•

Gobierno de la provincia de Lerida.El dia 30 de julio á las 42 hor-as de su mañana, tendrá lugar la subasta de las obras deltrozo de la carretera mista de Huesca por Lérida á Tarragona, comprendido desde la entrada de la villa de Juneda á la confrontacion del Hostal del Currutaco: dicbo acto se verificará ante el Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona, con asistencia del Sr. Ingeniero,jefe del distrito, ó su representante, y ante mi Autoridad con la del Sr. Ingeniero de estaprovincia. bajo el pliego de condiciones facultativas y económicas que se hallarán de manifiesto en las secretarías de ambos Gobiernos de provincia..Para tomar parte en la licitacion ha de acrer ilar en el acto cada postor haber depositadopréviamentc en la caja general de consignaciones de la provincia donde haya de licitar una
, cantidad en metálico equivalente al 20 avo del importe total de las obras que se suba'stan,segun se es presa en la segunda condicion económica.

•La subasta se verificará por medio de proposiciones escritas en papel de sello 4.0 y enpliegos cerrados, que deberán entregarse al Presidente del acto en la primera media horaposterior á la seña lada para abrir el remate, cuidando de que la redaccion de dichas proposiciones se sujeten al modelo que á continuacion se inserta. Transcurrida la media hora sedeclaelarará no haber lugar á presentar las proposiciones, y principiará la lectura de los pliegos por el órden en que bayan sido entregados.Para couocimiento de los licitaderes se advierte: En el caso de que se presenten dos ómas proposiciones iguales, se suspenderá el acto por el tiempo que se creyere oportuno, áfin de que presentándose nuevas proposiciones pueda continuarse aquel; pero solo seránadmitidos media licitacion los actores de las propuestas que hubieren causado el empate,recayendo en seguida la adjudicación sobre la propuesta mas beneficiosa.El pago de las anunciadas obras se verificará en metálico por la depositaria de este Gobierno en los plazos y forma que se espresan en las condiciones. Lérida 18 de junio da 1853pLuis de Llano.
•

MODELO DE PROPOSICION.
D. F. de tal, vecino de

, enterado del presupuesto y condiciones fa-cu ltativas y económicas para la ejecución de las obras del trozo de la carretera de Huesca áLérida y Tarragona, comprendido desde la entrada en la villa de Juneda hasta la confrontacion del Hostal llamado del Currutaco, se compromete hacer dichas obras con arreglo áaquellas condiciones y presupuesto, rebajando de este la suma (aquí se espresará en letra larebaja que se haga), fecha y firma.

Junta delegada de carreteras provinciales de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 13 de abril del año 1850 y de 8 de mayode 1S5t, esta Junta delegada ha señalado el dia 20 de julio próximo á las doce de su mañanapara la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción de la carreteratransversal de Tarragona por Montblanch á Palainós en la seccion correspondiente á la pro-, vincia de Barcelona, en la parte comprendida desde el crucero con el camino transversal inmediato á la casa nueva deis Capellans, su longitud 8400 varas, cuyo presupuesto es dedoscientos treinta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro reales vellon.La SUBasta se celebrará en los términos prevenidos por la instruccion de 18 de marzo de1852 en el-edifício de este Gobierno civil y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernadorde esta provincia eon intervención de un vscal de esta Junta y del señor ingeniero jefe deeste distrito, y en la de Lérida ante el señor Gobernador de aquella provincia y del señor ingeniero civil ?e �a misma, hallándose en .u�a y otra dependencia de �anifiesto, para conocís,miento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar parte en estassubastas será de un 5 p. c. del importe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á cada

"
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pliego el documento q,le acredite haber realizado el depósito del modo que previene la cita

da instruccion.
HA el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará únicamente

entre sus a utores un'} segunda licitación abierta en los términos prescritos por la referida
instruccion.

Barcelona 25 de junio de 1853.-Por acuerdo de la Junta.-Buenaventura Palau, secre
tario contador.

MODELO DE PROPOSIClON.
D. N. N" vecino de. . • • ,enteradu del anuncio publicado con fecha de.. • ••

y de las condiciunes y-requisitos que se exigen para la adjudicacion en pública subasta de las
obras de la carretera transversal de Tarragoaa por Montl1lanch á Palamós desde el crucero

con el camino transversal inmediato á la casa nueva deIs Capellans, se compromete á to

marlas á Sil cargo con estricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones.
,

(Aqui la ,propusicion que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi-
jado.)

)

Fecba y firma del proponente.

En l'irtlld r',� lo dispuesto en Reales órdenes de 13 de ahril del año de 1850 y de 8 de
marzo de 1851. esta Junta delegada ha señalado el dia 20 de julio próximo á las doce de su

mañana para la adjudicacion en pública subasta de las obras de nueva construccion de la
carretera transversal de Tarregona por Montblancb á Palauiós en la seccion correspondiente
á la provincia de Barcelona, en la parte comprendida desde la línea divisoria en la provincia
de Lérida en ei Collado y bosque de casa Font hasta el encuentro con el camino transversal
de Guisona á J �u¡;ladll. en longitud 6400 varas, cuyo presupuesto es de 14.8,495 rs. VD.

La subasta �(' celebrará en los términos prevenidos por la instruccion de 18 de mayo de
1852 en el enil4l'i,) de este Gobierno civil y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador,
de esta provi JI�:<i con intervención de un vocal de esta Junta y del señor ingeniero jefe de

_ este distrito, f €11 la de Lérida ante el señor Gobernador de aquella provincia y del senor in

geniero civi: lt' la misma, hallándose en una j otra dependencia de manifiesto" para conoci
miento del fll'o'ir,o, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las prop' :- ciines be presentarán en pliego cerrado, arreglándose exactamente al adjunto
modelo. y Ji! "lli!¡J�d que ha de consignarse como garantía para tornar parte en estas subas
tas será de l'tl ,:) p. c. del importe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á cada plie
go el docunk:�,t{; que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la indicada
instruccion.

En el caso (�P que resulten dos Ó mas proposiciones iguales, se celebrará únicamente en
tre sus autor, ; UDa segunda licitacion abierta en los términos prescritos por la referida ins
truccion.

Barcelon 1 '25 Je junio de 1853.-Por acuerdo de la Junta.-Buenaventura Palau, secre-
tario contad« .

'

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N,. -ecino de.. . • . .enterado del anuncio publicado con fecha de. • • •

y de las con-tu 'OCles y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las
obras de la c: .vtera transve rsal de Tarragona por Montblanch á Palamós desde la línea
divisoria con h provincia de Lérida, eo el collado y bosque de casa Font hasta el encuentro
con pi carm .

' iusversal de Guisona á Igualada, se compromete á tomarlas á su cargo con

estricta suj-« (jIJ a los espresados requisitos y condiciones. I

(Aquí la ¡'r:'l)�)si::iol) que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi

jado.)
• Fecha y firma del proponente •

���=.=====z.a-=SD�·rr�n_==� .a ·�rw� ._.

�nunclo8 Judlclfde••
-Por disposicion del Sr. D. Narciso Sicars , juez de H�cien�a de esta .provincia ; Se cita.
llama y ernp '1, por el p�ese,nle primer pr�gon y edicto a. M�rcelmo Lasierra y M{)r
tinez , para 'llH' «cntr» el termmo de nt�evc, días desde la pubhcaclO� del presente en ade

Iaute contad ." "Of;p:ll?Zra en la ,escflba!lla de este �uzgado de .Hacle�da, sita en el primer
'pISO d�. edil : [U'; .Il<.!, de San Felipe N.en , par� notificarle !a ,eJecutoria que ha recaído en

la ('¡HISa qll �'j fl)n�lt) sobre aprchension de gencros : advirtiendo que en el caso de no

verificar!o s; If ..t'J?IIá la rebeldía. se harán las notificaciones el? les estrados del juzgado,y
le parara el ,

. 1,,11'10 que en derecho haya lugar. Dado en la ciudad de Barcelona á diez J
ocho de jl!f,il 11 m:i .rchocicutos cincuenta y tres.=Juan José Rodrigue-E, escribano.
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Empresa del camino de bierro de Barcelona á MaLnó.-Con mstivo de la celebracion de

la fiesta mayer que en el pueblo del Masoou tiene lugar en los dias 29 y 3(} del corriente, y
para mayor comodidad de las personas que á ella acostumbran concurrir, la Junta directiva
ha acordado que en dichos días salga el último tren de Barcelona y M;:daró á las siete de la
tarde . Barcelona 27 de junio de 1853.-P. A. de h J. D.-Juan Tnompson . secretario.
-Sodedad ñlcmática de Barcelona.i--Esta S_'cid3·� celebrará scsion el 1.9 del corriente á

458()
-:-D. José Y.aria Heredia • Auditor de Guerra honorario, 'i Juez de primera instancia del dis-

.

trito de Palacio de la ciudad de Barcelona.-Por el presente tercer y último pregon v edictocito, llamo y e�pla.zo á D. José Dalmases y ''-idal, del. comercio, vecino de esta clUctid, paraquedentro el término de nueve dias se presente de rejas adentro en Ls Cárceles nacionales dela mi��a, para recibirsele declaración indag�toria, y. en su caso y lugar ser oido en defensa,en méritos de la causa criminal que contra el estoy Instruyendo por la actuación del infrascrito , sobre varios hechos y operaciones fraudulentas con uso de la firma de la razon social«Gibert y Dalmases» y ab�s() de las facul�ades que tenia conferidas ; apercibiéndole que de
no presentarse se procedera adelante en dicha causa en su ausencia y rebeldla , haciéndoselelas notificaciones en estrados del juzgado, y parándole el perjuicio que hubiere lugar. Dadoen Barcelona á diez y siete de junio de mil ochocientos cincuenta y lres.=José M. Heredia.=Por mandado de S. S.

, Ramon Cailá y Gua: . escribano.
-En virtud de lo dispuesto por el (. Sr. D. Narciso Sicars , juez de primera instancia deldistrito de San Pedro de esta ciudad, con autos de1 dia de aya, proferido en el pleito que sigue en dicho juzgado por actuación del infrascrito escribano, entre D. Francisco Llenas yDoña Maria Rosa de Durán; Se cita á los herederos y sucesores de Doña Maria Ribas y Sua

rez. que formaba parte en los procedimientos primitivos, pnra que dentro el término, denueve dias, acudan por medio de procurador ante S. E. la Audiencia de este territorio ádonde se remiten dichos autos, para seguir la segunda instancia, bajo apercibimiento de quepasado dicho término sin baherlo verificado, se pasará adelante en los mismos por la espresada superioridad con arreglo á derecho, y acusada la rebeldía se les harán en estrados lasnotificaciones que ocurran. Dado en Barcelona tí veinte j dos de junio dernil ochocientos cin-
cuenta y tres.-Juan Oller, escribano.

.

-Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran.t--Xo habiendo podido recibirse
en el dia de hoy conforme se anunció en el Diario de Avisos de esta ciudad y Boletin oficialde la provincia del dia 15 del actual, la informaeion de testigos t fr ecida por parte de D. To
mas Plá, procurador de Vicenta Carbo:)ell, acerca la disposicion que de palabra hizo en susúltimos momentos Pablo Alabau, cuya diligencia debía tener lugar en el altar antiguameutellamado de San Félix Mártir de la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor de esta ciu
dad, se señala de nuevo para dicha diligencia el lunes próximo dia 27 del actual y hora delas doce de su mañana. Barcelona 22· de junio de J853.-Por mandado de S. S.-Francis�oJavier Palaudarias, escribano.
-Juzgado de srimer» instancia del distrito de Palacio de esta ciudad.-Por el presente se
cita á Juan Calatell, tejedor de esta vecindad, para que dentro de segundo día se presente al
juzgado sito en la calle Ancha, núm 61, cuarto 3.°. para rendir cierta declara-ion, Harce-,
Jona veinte de junio de mil ochocientos cincuenta y tres.-Por mandado de Su Sría.-Jdirne
Tos, escribano. I

-Insiguiendo lo dispuesto por el señor D. Juan Pío Torrecilla, juez de primera instancia
de esta 'villa y su partido, con providencia de diez del actual, dada en méritos del espedienleinstruido á instancia de D. Ignacio de Marímon, vecino de la villa rie Esparraguera; Se previene á los que se crean ser herederos por testamento ó abintestato de 103 consortes Jaime
Galcerán y Eulalia Carreras y Pablo Galcerán y Maria Navarra, vecinos que fueron del pueblo de Abrera, y á los que se crean tener algun derecho sobre aquellas casas que poseiaa
en la citada villa de Esparraguera, y sohre dos riña, sitas en el término de Abrera. la una
de cinco jornales de arar de mulas en la partida nombrada lo Sarral del Gitano, que linda á
oriente con Juan Marcet, á mediodía y poniente con tierras de casa Molla y á cierzo con
Juan Capella; y la otra nombrada vijieta del Gitano, en el paraje nombrado Cap del Rebato.
que confronta á oriente con Valentin Solé, á mediodía con José ��largarit, á poniente con la
carretera Real, y á cierzo con la ,iUd del Rector; acudan dentro el tér.aiuo de diez dias á
este juzgado personalmente Ó por medio.de legitimo apo-íerado, á deducir su derecho, bajospercibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio Que en derecho haya lugar. Dado
en San Felio de Llobregat á diez y ocho de junio de mil ochocientos cincuenta y tres.i--José
Maria de Molina, escribano.

�Z=================���8C�===C=======-
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las once y media. en la que el socio D. Antonio Prat y Rodriguez leerá ana memoria titula
da = «Estudios etimológicos sobre las principales voces usadas en las matemáticas ó sobre las
palabras técnicas de dicha ciencia. Barcelona 27 de junio de 1853.-Cami!o Rauret, secre
tario.
-La Industria AIgodonera.-Autorizada deflnitivameute esta Sociedad anónima, en virtud
de Real decreto de fecha 8 del corriente. se avisa á los señores accionistas para que se sirvan
asistir á la junta general que, conforme á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador se ce
lebrará en 29 del corriente á las diez de la mañana En la casa núm. 12 de la calle de Ama
lia , para proceder al nombramiento de la Junta de Gobierno y del Director de dicha So
ciedad y á lo demás que dispone el Reglamento de '17 de febrero de 1818.

Se previene á los señores accionistas que, segun el artículo 12 del reglamento, la asis
tencia á esta junta debe ser personal, y que solo tienen derecho á concurrir áella , los se
ñores que espresa la lista que se halla de manifiesto en el local arriba citado , presentando
las papeletas que previene el artículo 11 del reglamento, y que se espedirán en dicho local
desde hoy hasta el día anterior ;11 de la junta, de nueve á doce de la mañana. Barcelona 21
dejunio de 1853.-P. A. de la J. P.-B.amon Comas, secretario.

Rifa de la Casa de Cal'idad.-Sol'teo del dta 27 de Junio.

---- -- ---- --- ---- --- ---- ---
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30233.... 35 2798.... 16 6727. ... '16 28160.... -16
51225.... 30 11386.... 16 28711.... 16 5495.... -16
,17950.... 20 -i649.... 16 3;5055.... 16 17845.... 100
Suertes eetraordinarios premiadas con 16 duros cada una y con ·16 y 51's. la última.

'14·1 1 8886 'Í 4359 20024 28855 5544·3
1667 8969 15086 2i479 29017 53633
1705 0531 15103 �¡944 S9155 33809
20 16 �1803 15133 2255l 29519 34008
2608 9004 15262 2�835 29735 3i747
0144 10304 ·1 :1477 23066 30269 34835
3574 -10358 H)699 24213 50389 3;)<t20
3688 10318 15878 24506 31015 35510
1-4'·64 H 101 16181 21648 3-1268 3;)·)67
¡Jl3l H lO1 '16;)26 246G3 31;)7'1 3G039
5997 'l1561 16764 25270 3157:; 3(H80
6446 11585 17432 25371 318;)0 36650
7045" 12054 17;)[3 25t23 31998 36854
8461 12222 17860 26295 32106 36984
8615 12315 19102 21362 52428 37427
8685 13008 19525 27413 32569 21239
8747 13848 20398 21990 32685

En cs!a ri�a se h.�n eSRendido hast� 37 ,5;)0 �édulas. Los prcmia�os acudirán á recoger
sus premios a la misma Casa de Candad, de' diez ;¡ doce de la manana del martes y del
viernes próximos.

Rifa de lO'S Empedrados.-Sorteo del iia 27 de JUllW.
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Suertes estraordinarias premiadas con 16 duros cada una y con 27 y 1/2 la última.

232 7504- 13694 10982 27538 33303
377 1962 14301 20156 27756 33778
884- 9�76 14844 �63 28300 34055
1004 9400 15603 ' 28 28497 34224
2682 9466 15619 22003 28650 34517
3062 9578 16640 22414- 28737 34,717
3122 9744 17430 �2430 28859 34729
3350 10·177 17735 22529 28936 35096
4356 1056& 18272 21174 30252 35467
5511 11169 18342 24186 30503 35588
6252 11863 18385 24401 30608 36385
6271 11879 18697 24654- 30635 36886
6347 12002 19178 24669 30747 36909
6613 12858 192H> 24826 31080 37215
6749 13227 19561 25591 32234- 37291
7072 13347 19755 256'11 32341 20596
.7324 13423 19773 26512 33108

.¡

SUERTES. NÚMEROS. PREMIOS.

En esta rita se han despachado hasta 37,700 cédulas. Los interesados acudirán á recoger
sus respectivos premios á la Mayordomía de las Casas Consistoriales, de diez � doce de ls
mañana del martes y viernes próximos.

Rifa del Hospital.-Sorteo del dui 27 de Junio.

1.. a 12295 Un par de candelabros con su platito y espabiladeras , todo de
plata.

2. • 6583 Seis cubiertos de plata, un cucharón y seis cuchillos con mangos
de idem.

3. • 12199 Unos pendientes de esmeraldas y diamantes.
4 • 5367 Unos ídem de diamantes.
5.· 3336 Seis cubiertos de plata.
6. a 13376 Una palmatoria y un platito para papillas.
7. a 10492 Una taza, plato y cuchara de plata para caldo.
s.a 2359 Un par de candeleros un plato y espabiladeras, todo de plata.

Suertes estraordinarias de dos cubiertos de plata cada una.

10124 1810' 8124 6217 11387' 5224
8932 9345 12391 11817 11802 5890
6146 5-482

En esta rifa se han espendido hasta 13,800 cédulas. Los premiados acudiráná recoger
sus premios á la sala de la M. 1. Administracion del mismo Hospital, desde las once de la
mañana á la una df:\ la tarde del mártes y del viernes próximos.
-Segundo tercio de la Guardia Civil.-La persona que le conviniese suministrar las racio
nes de cebada y paja á los caballos del Puesto de la Guardia Civil, situase en el pueblo de
Sans desde 1. o de agosto del año actual. se presentará en la oficina del Sr. brigadier, primer
jefe del Ter�io, sita en. la calle de Escudillers, ��rn. 6, todos los dia� de once á una d,el. dia,
donde estaran de ma niflesto los pliegos de condiciones hasta el dia primero del mes proxrmo,
Barcelona 25 de JUDio de 1853.-El segundo jefe accidental. Cayetano Freixa.
=-Sociedad de lus aguas de la Pnda.-Todos los lunes, miér-oles y viernes del mes de ju
lio saldrá €1 carruaje que vá directamente al mismo establecimiento. Los billete� se despach�n en la calle del Hospital, tienda n. o 2.-Por acuerdo de la Dirección, Grcgono Deu, se-
cretario accidental. J
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Hoy á las 5 de la tarde, el M. l. Sr. Rector de esta Universidad literaria de Barcelona.

conferirá e) grado de Licenciado en Medicina y Cirugía á los bachilleres en dicha facultad, D.
Cándido de la Portilla. D. Antonio Jaume, D. Francisco Maria Oléo, D. Julio Audinot deCótto,D. Narciso Casellas, D. Anselmo Llanas, D. Antonio Teixido y D. José FranciscoBasora.-El
Dr. D. José de Stsrcb, catedrático de clínica especial médica y caballero de la Real órden
americana de Isabel la Católica, apadrinará á los graduandos; leerá el discurso académico,D. Antonio Jaume y dará las gracias D. Julio Audinot de Cólto. El acto tendrá lugar en el
anfiteatro de la Facultad.

INSTITUTO INDUSTRIAL DE CATALUÑA.
Relacion de )0 que ha producido desde el 23 del actual hasta la fecha la suscripciónabierta en la secretaría de este Instituto para socorro de los pueblos ge Galicia :
Suma anterior, 688229. - D. Mariano Güell, 200.-0perarios de la fábrica de D. Mariano Güell, 12.-D. Joaquin Codina, 40.-0perarios de la fábrica de los señores Costa yAvelló, 60.-0perarios de la fábrica de los señores Brugera y Buñol, 42. - Señores Alesan

hermanos, 200. - Sres Sensat, hermanos, (del Masnou), 12í. - Operarios de la fábrica de
los señores Sensat, hermanos, (de id.) 46.-Mayordomo de la fábrica de íd. (de id.) 10.-DonPedro Maristany ! compañía (de id.) 100.:_O�erarios de la fábrica de D. Pedro Maristan·y
y compañia (de id.) 72.-La Algodonera, 600.-Los operarios de la misma, 70. -Operariosde la fábrica de los señores Batllo hermanos, 202.-D. Lorenzo Roig, 10.-0. Jaime Cana.
lías, 50.-D. Pablo Ca sellas, 20.-0perarios de la fábrica de D. Pablo Casellas, 4.- D. Jo
aquin Farriols, 100. - D. Sebastian Fernandez, tOO. - D. Andrés Mas, 100. - D. J. Y J.Barran. 500.-0. José Alsina y D. José Bargas , operarios de la fábrica de los señores J. yJ. Barrau, 38.-D. Pablo Vilaregut, 100. - Operarios de la fábrica de D. Pablo Vilaregut,14 l6.-Señora viuda Santigosa, 40.-0peraries de la señora viuda Santigosa. 5.-0. Pran «cisco Palá, 50.-D. Pablo Bruguera. 4. - D. José Comas, 100.-D. Manuel Tey y compañia, 40. - D. José Casas, 100. - D. Estéban Miguel y compañia, 80. -D. Mariano Soler.80.-D. Ramon Farguell, 20. Operarios de D. Ramon Farguell. 12. - D. Juan Valldaura,10.- Operarios de la fábrica de D. Juan Valldaura, 8.-Sres. Mazoir y compañía, 40.-D.Valentin Sindera , 20.- Dependientes 1 operarios del establecimiento de D. Valentin Sindera, 40. - D. Pablo Dalmau y compañía, 19.-D. Salvador Vigo, 300.-0. José Margarit!>80.- D. Juan Llanas, 40.- Operarios de D. Pedro Arnau y compañía, 100. - Sres. Plana
y compañía, 100.-0perarios de la fábrica de los señores Plana y compañia, 108. - D. Benito Claramanda, 4.0. - D. Pedro Morell, 20. -D. José Vallés, 100.-Sres. Biscarri y Car
cereny, 24 - D. Miguel Cabanellas , 50. -Don Juan Carné, 19.-0perarios de la fábrica deB. Juan Carné, 168.-Sres. Vidal y Jevé , 500.- Sres. Elias y Fardá , 150. - D. SalvadoCardús, 10.-0. Buenaventura Borrull , 100.-Señores Jover , Coma y compañia, 200.D. Francisco Sant y compañía, UO.-Operarios de la fábrica de D. Francisco Sant y compañía, 140.-D. Juan Bonajás, 38.-Sres Paul é hijos, tOO.-D. Francisco Llenas y Codina,80.-D. Pedro de los Santos, 2o.-0perarios de la fábrica de D. Pedro de los Santos. 9.D. José Domenech, 20.-D. Pedro Casas y Llobet, 100.-0perarios de la fábrica de D. Benito Agulló. 33.- D. Francisco Cañellas, 8.-D. José Roig, 20.-0. Juan Archs, 20.-DonJ. V., S.-Operarios 'j dependientes de la fábrica de D. Sebastian Fernandez, (Papiel), 91.Suma total, rs. vn ... 75,088 33 mrs.

Barcelona 23 de junio de 1853.-EI V. P. interino, José Cortils.-Juan Costa, secreta-rio.
'

Continúa abierta la suscripción.
��=================================

Parte :religio§3.
SAN PABLO Ó PAULO 1, PAPA.

Era natural de Roma este Santo, y habiendo abrazado el estado eclesiástico, por sus virtudes mereció ser elevado á la silla de S. Pedro. Fué sucesor del papa Estéban 1I en el año707. El rey Pipino dióle ausilios para rechazar las vejaciones deDidier, reyde los lombardos
y de otros enemigos no lDeno� formidables, Paulo 1 !'Iluri? santa�e.nte en c� año 767 despue;de haber gobernado con admirable santidad la Iglesia universal, e inmortalizado su memoriacon las fundaciones de varios establecimientos de beneficencia, algunas iglesias, y otrosmonumentos de piedad.

Se reza de S. Leon 11, papa y confesor, con conmemoracion de la octava de S. Juan yde la vigilia de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo; rito doble, y color blanco.
'
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La parroquial de San P�d�o de las Pue}Jas dedica su� anuales y religiosos cultos á su

titular y santo Patron el prmcipe de los apóstoles el glorioso San Pedro. Hov viailia de su

fiesta, á las cinco de la tarde, la RIJa. Comunidad de Domeros y Pbros. Bdos. é�Dlara vispc
ras y completas alternando los versos con el órgano con la mayor solemnidad posible. Ma
ñana por I� mañana, á mas ,del com.peten�e número, �e misas, á las �iez se empezara un so-

1emne OfiCIO, que se cantara con asrstencra de la musica de Sta. Marra del Mar y panegiriza
rá las glorias y virtudes del Santo el M. l. Sr. Dr. D. José Palau, Pbro: p¿r la tarde, la
misma Hda , Comunidad, á las cinco horas cantará solemnes completas, luego despues segui
rá un solemne Rosario cantado por la referida música, dando fin il. la funcion con los gozos
del Santo.

Continúa en la parroquial de Belén el novenario de San Luis Gonzaga, y predicará hoy
el Rdo. Pbro. D. Pedro Duran. Mañana dia último del novenario, á las siete de la misma
habrá comunion general con plática preparatoria: siendo la función de la tarde como en los
dias anteriores, con sermon que pronunciará el Rdo. :brl). D. :osé Rabel!.

La Cofradía de Almas bajo la proteccion del Arcángel San Miguel, erigida canónicamen
te en el antiguo templo de dicho Santo, celebrará mañana el primer aniversario de su insta
Iacion. A las siete de la mañana habrá comunión general con plática preparatoria. finida la
cual. antes de distribuir la sagrada comunión, se hará la renovacion del voto en favor de las
benditas almas del Purgatorio: por la tarde, á las siete. se rezará el Santo Rosario. habrá
un rato de oracion mental; se repetirá la renovación del voto, seguirá el sermon y conclui
rá con los lamentos de las benditas almas del Purgatorio, cantados al órgano.

Solemnes cultos que la parroquial de San Miguel del Puerto dedica al príncipe de los

apóstoles San Pedro. A las diez habrá oficio solemne con la música de la Santa Iglesia Cate
dral. y panegirizará las glorias del Santo el Rdo. P. � ellarés, de las Escuelas pias: por la lar

de. á las seis y media se cantará el Sanlo Rosario: finalizando con los gozos.i--Durante el
oficio habrá señoras á la entrada de la iglesia con una bandeja para recoger limosnas para
105 pobres de la parroquia.

Parte eeonórnfea,

LIENZOS y OTROS GENEROS, CALLE DEL CUL �;. 17.
Por querer sus dueños dejar la tienda. se hallarán á módicos precios los artículos siguien

tes: Lienzos de varias clases; panas inglesas (vellnts) negras. verdes, azules y celar de rosa,

pañnelos de batista, blancos y de colores: cambrainas, pañuelos de hilo blancos; driles blan
cos ingleses; drilcs de color: ruanes de tnlo negros; hilaza cruda para tejer; hilo para zapa

tero, crudo, negro, blanco y amarillo. Una báscula, una balanza báscula, un mostrador y
un escritorio. 7

KAHllRAlfAl\íE ORIEl\1TAJ_j.
!:r@�O!R:�A1J'lOm D�� OR1D�T��

(Tnico depósito: calle de Fernando VII, esquina á la plaza de la Cons
titucion, depósito ele loza de la Cartuja.

Desde los tiempos mas remotos, han sido considerados los cabellos como el adorno mas

bello de la especie humana. Todos los días se anuncian en Europa con infinidad de nombres y

.bsjo mil promesas milagrosas, aceites y pomadas para hacer crecer el cabello, pero ninguno
ha producido los efectos deseados y prometidos, siendo su mayor parte un puro charla

tanismo.
Es indudable, sin embargo , que en. los pueblos del Oriente las mujeres conservan hasta

la mas avanzada edad un cabello negro y brillante, en gl'Uesas y hermosas !renz�s. Este he

cho sorprendente es debido al uso del Kaharamane, que hoy tenemos la satisfaccion de ofre-

ce!' al público. . ..

Este precioso descubrimiento 10 debemos á un célebre y acreditado viajero de aquellas re-



El dueño tic ]a tienda de la bajada de la Cárcel, esquina {¡ la plaza del Angel. debajo la
misma torre de la Cárcel, invita á sus parroquianos y 01 público en general para que apro
vechen la ocasion de la rebaja que hace de un 25 por ciento en los barés y vestidos chacona
con volantes lisos y boyader.

En la misma tienda se encuentran sederías de varias clases: como moiré negro y de co
lores, gró negro, raso id .. terciopelo id., pisanas de colores, punto de soie y punto imperial
negro, y vestidos á disposición y con volantes, desde 2' hasta 80 duros, id. de chiné, id. de
moiré auiiquc faconné.

Telas de doce palmos de ancho para sábanas, id. de cuatro palmos pare camisas, á pre-
-

cios muy arreglados. 5
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giones, bien conocido entre nosotros, y el que nos ha hecho este 'señalado y apreciable favor
con el que queremos proporcionar un verdadero beneficio á la sociedad.

Esta composicion oleaginosa está compuesta de ingredientes vegetales, y en su mayor
parte exéticos de la Arabia. Su olor es agradable y su uso fortalece el pelo, le hace crecer y
e transforma en un hermoso negro suave y brillante.
1 Nada mas diremos en su favor. El público juzgará de sus efectos. 5

DAGUERREOTIPO y TOPOGRAFIA,
Durante algun tiempo se hacen retraios con marco y colorido, desde el precio de20rea- ,

les en adelante, en el taller de M. Franck, Rambla del Centro, n." 18. Tambien se enseña
á sacar retratos y vist-s en pocas lecciones.

DILIGENCIAS DE MATARO A PERPIÑAN Y VICE-VERSA.

. En la ::lgencia del ferro-carril de los, Sres. Visa y Casanovas, plaza de Palacio, n. 15,
pórtico Carbonell, continúan despachándose los billetes de' la� diligencias que salen diaria
mente de Mat:1ró para Gerona, Figueras y Perpiñan, relacionadas con 13s de Mr. Fabre y en

correspondencia con los trenes del ferro-carril de esta.
'

Deseosa la Sociedad de proporcionar á los señores viajeros cuantas comodidades sean com-
, patibles con la exactitud del servicio, ha resuelto inaugural' el de verano con nuevos y cómo
dos coches de tres cuerpos, desterrando los llamados ómnibus. Por consiguiente, desde el dia
1.° de julio próximo saldrá de Matal'ó á las cinco de la tarde un coche de tres cuerpos que irá
directamente á Perpiñan en 24 horas, y los señores viajeros que quieran ir con él, deberán
salir de esta con el tren de las tres. Este coche saldrá de Perpiñan á las tres de la madrugada
siguiente, para Ilegal' á !\1¡¡taró á la hora convemente para aprovechar el primer tren que sale
para esta á las seis de la mañana.

A las siete y media de la mañana saldrá de Mataré otro cache tambíen de tres cuerpos, el
cual irá á pernoctar en Figueras, de donge �ald�'á. á las dos de la madrugada siguiente para
llegar á Ma taró á nernpo de poder los se,nores viajeros volver con el último tren del- ferro-
carril que sale para esta á las seis y media de la tarde. .

.

A los señores viajeros que salgan de esta con el tren de las tres, se supliéa se sirvan de
jar nota de sus equipages, Los c,uales deberán hallarse precisamente en la espresada agencia,
Jo menos una hora antes oe salir el tren, para pesarlos, satisfacer el esceso de peso si lo hay,
y notarlo en el billete de viaje y en la hoja. Los señores viajeros que quieran prescindir de
esta formalidad se esponen � marcharse de l\Iat,aró sin sus cquipages.

En la misma agencia se despacha 'án los billetes desde Perpiñau á Montlnús, avisando con
la debida anticipacion.

¡



LIBROS.

DOLOR DE lIUELAS.-D. RAFAEL PIQlJER, AU
torizado en el colegio de medicina y círujta de
esta capital, hace saber Que es el verdadero y
único hasta el día que quita radicalmente dicho

dolor, tanto se previene de caries como de la flo

jedad de las encías: pues 'es tan seguro su méto
do que á los dos minutos de aplicado queda el
paciente como sino hubiese tenido dolor jamás.
De tres años á esta parte que lo posee en esta ciu
dad, son á centenares las personas que han ad
quirido alivio completo sin necesidad de la es

tracctorr. 'I'ambíeu limpia la boca, la que queda
limpia de toda clase de asquerosidad y las encías
se reviven r se aprietan á la dentadura. Dicho se

ñor vive en la calle de Carders (vulgo S. Culgat)
tienda de narnerta que hace esquina á la calle de
AUada, n.v 38, enfrente la Chocolatería de la Es-
trella. 13

COLECCION SELECTA DKMORAL y ELOCUEN
cia, en prosa y verso, entresacada de los mejores
escritores españoles para servir de testo de lectu
ra en las escuelas primarias, por una sociedad
de «Padres de Iamüta.v=Octava edicion.-Decla
rada de testo para uso de las escuelaS.-Véndese
en la librería de las señoras viuda é hijo de Sier-
ra, plaza de la Constítucton. 9

GRAN REBAJA.-CARTAS DE JUNIO, VERTIDAS
del inglés é ilustradas con abundantes notas his
tóricas y políticas, por D. Sebastlan Irme de Es

poz y Mina. Esta obra, cuyo precio es de 26 rs., se
vende hoy á 13 en la libreria de ouveres , calle de
Escudillers. 13

AVISOS.

La seg'u.ridad .

En la curacton completa de la� enfermedades
venéreas y herpéticas, por agudas é inveteradas

que sean, la orrcee al público el médico-cirujano
que vive en la calle de Fernando VII, núm. 4.3,
piso primero, cerca la plaza de la Constítucion, al
lado de la tienda de un dorador, frente una fá
brica de sombreros. No cabe la menor duda, que
con el uso de medícamentos vegetales han cense

guido radicalmente la salud muchísimos enfer
mos que se han sujetado :'l.l nuevo método que
aplica para el tratamiento de tales dolencias, que
dan muy fatales resultados si el descuido ó falta.
en adoptar un seguro remedio da pié aldesarroíto

del mal. Las consultas son de una á tres por la
arde y de ocho á nueve por la noche.

LA fABRICA DE ARAÑAS DE CRISTAL DE LA

calle de Ripoll, número 4, se ha trasladado á la

calle de la Bocaría, número 9, tienda, frente á la
calle de Arolas. 9

SE NECESITA UN l\iANCEBO BARBERO PARA

todo estar. D�rán razon en la calle de Carretas,
numero 31, tienda. ¡.

9

EN LA PLAZA DEL ANGEL, ESQUJNA A LA CA
lle de la Boria, el mismo que compone paraguas
lava guantes y sombreros de paja de caballeros y
señoras, mudando las hechuras, si gustan, y de-

jándOlos como nuevos. 9

LOS DUE�OS DEL ACREDITADO Y HERMOSO
, establecimiento de baños de la Palma, calle de S.
Pablo, manifiestan al público que los caballeros
y señoras que no han tenido el gusto de vísítar
dicho establecimiento, que tanto elogio y honra
dez ha tenido por la escrupulosidad y limpieza
y que tambien sobrejale por los graneles y her
mosos cuartos de nanos, y baúaderas, todas estu

cadas, sus bonitas pinturas, abundantes chorros
de agua mineral, cspertmentada por los buenos

/

•

efectos Que ha producido, se sirvan hacerlo cuan
QO g�lsten, puesestará anlcrto desde las cual ro y
media de la mariana hasta las once de la noche.
Todas l':ls personas Que hasta el presente lo han

favorecld� han quedado satisfechas por el esme
r�do serVICIO que e� el se observa, y por la segu
nqad en la. devoíucton de cuantas alhajas se han
dejado OlVIdadas. 9

HAy UN SUGETO QUE SE ENCARGARlA DE LA.
direecion de una casa de comisionista ó de co
mercio propio. Dará razon el memorialista de
frente al Liceo. O

UN SUGETO DE TODA CO�FIANZA, APTO PARA
un escritorio, desea cotocacton en una casa de
comercie 6 establecimiento industrial; tiene una.
cantídad para prestar ó Interesar , ó asociarse COD
otro: personas de arraigo responderán de él. In
formarán en la calle del Cármen, núm. 23 pis03.o
prrmera puerta.

'

O
'

..

SE SOLICITA.N UNA CAMARERA y UNA COCINE
ncra que tengan persenas de carácrcr que las
abonen. Dtrigirse á la Rambla de Capuchinos nú-
mero 38, piso principal.

'

O

EN LA CALLE DE ASAHONADORS, ENTRANDO
por la plazuela de l\Iarcús, núm. 23, tienda, se qui
ta el dolor de muelas repentina y radicalmente.
Al mísmo tiempo se curan todas las entermeda-.
des venéreas por inveteradas que sean. O

SE NECESITA UN OFICIAL BARBERO PARA SA
nanos y domingos ó bien para todo estar. Darán
razon en la plaza de la Boquerta , n.O 3. 13

SE NECESITA UN ESCRIBIENTE QUE TENGA
personas de probidad que le abonen. Darán ra
zon en la calle de la Enseiiauza, n.v 6, entresuelo.

13

EL QUE TENGA ALGUNOS OOC[j}lENTOS O IN
tereses pertenecientes al difunto organista de
Sta. Maria del Mar, don Luis vcuuos--n. se ser
virá tener la bondad de avistarse con D. Francls
co Jorba y Girona, calle de la Vidrieria, n.v 7
tienda. 13

�

EL NOTARIO E� CUYO PODER SE HAYA AUTO

rizado el testamento del Pbro. D. Luis Vullllosera
organista de la parroquial iglesia de sa nta :\Iaria
de] Mar, se servirá avistarse con D. Francisco Jor
ba y Girona, calle de la Vidrieria, n.o 79, tienda.

13

SE TOMARAN A PRESTAl\IO 32,000 DUROS PA

gando el interés de 4-1/2 p. O/o con hipoteca ele
mas del donlc valor y en punto céntrico de la. pre
sente ciudad. La persona que quiera verificarlo
podrá dirigirse al notario D. José xurtacn y Fa
bra ,

calle de Amargós ,
n.v 13, piso primero: no

se tratará por medio de agentes. 13

HAY UN SUGETO DE TODA HO�RADEZ QUE EN

caso necesario presentará personas de carácter
que responderán de su conducta, que sube leer.
escribir y contar con perteccion, poseyendo ade
mas el francés y capaz de llevar la corresponden
cia en este idioma; el que desearía colocarse en

alguna casa d�comercio, ya sea en esta ciudad ó
bien fuera de �J.la. Tambien se colocaría en algu
na fábrica para llevar la contabilidad y corres

pondencia. Darán razon en la plaza del Olí, n.O 6.
almaceno 3

SE GRATIFICARA CO�IPETENTElUENTE AL QUE

proporcione un segundo ó tercer piso cómodo, de-

e



'1lUst:mte capacfdar! y buenas luces, y que sea en

paraje céntrico; advirtiendo que si el piso acomo
da, el inquilino ofrece todas las garantías de una
larga resídencía en el mismo. Dirigirse á la calte
Ancha, n.O 11, piso 2.° 13

CAS.\S DE HllESPEDES.
HAY UNA SEÑOUA VI1JDA OUE TIENE UNA SA

la r alcoba 'para alquilar il u� señor ó eapellan,
-dánaotes toda asistencia. Darán razón en la calle
{le la Merced, tienda donde se venden platos y
ollas, enfrente el boticario. O

EN MUY BUE�� PARAJE DE CERCA LA HAl\IBLA

hay un matrtmonto sin rarntua, que desea encon
trar uno 6 dos señores para darles toda aststencía.
Darán razón en la calle dc Escudillen;, tienda de

panadero, núm. 21. O

EL �1E;\IORIALlSTA DE LA CALLE DE DON JAI

me 1 núm.11 dará rnzon de un matrtmouto sin
fam¡Úa y. de carúcter, crn� habita un primer piso
muy decente cn el centro de esta ciudad, y desea
'hallar dos señores en clase de huéspedes. O-

•• __ _ o - 00

EN t'N PARAJE CENTRlCO DE ESTA CIUDAD,
bay una señora viuda sin familia que tiene una

sala y arcona decentemente amueblada para uno
-ó dos caballeros, segun se convengan. Informan.
el droguero de la calle de la Boquería, esquina á
la de Haurich. 2

VEi\TAS.
HAY PARA YENDER DOS MOTORES (YVLGO

nojrts de hierro, por junto ó separado. Darán 1'<1-
zon en la calle ce la Puerta Nueva, tienda dc gra-
nos oc D. Juan Be iios. 13

HAY DOS CASAS PARA VENDER AL LADO
de la fúhricll tndustrtat de Sans con dos tiendas
y sus resnecuvos pisos, su valor 2700 libras y se
.dan por UOO libras. Se entregaran los papeles al
comprador sin tener n ingu n gasto ó nI que qutcra
prestar la cantidad de 1200 libras. Darári razón en
la calle de S. R3filCI, núm. 28, piso 4-.0

o 13
..- ....._---

E1'\ PARAGE CE�TRICO DE J"A nARCELONl�TA,
se venden dos C'ISllS fle sólida construccton. En la
calle del Hospital, núm. 26, piso 2.°, íntormarán.

SE YENDE UN CAEALLO NEG,:l.O, PROPiO PARA
montar y para tiro, de 8 palmos de IIItO, y con la
edad en la noca. se dará razon en la oücína de
este periódico. 13

.E>:"I LA CALLE DE LA FLE:\'TE DE SAN iUIGt;EL,
núm. 6, tienda, se venden por Iunto

ó

en dctall los
enseres de una tíenrta de droguero, los que se ce
dcrá n á precios ven tajosos P:I_!'(l el comprador, por
tenerse que anscntar sn dueTlo. O

BARATURA SIN IGLAL, EN LA CALLE DE RO
'bador núm.3, piso :].0 de 1(\ iíquicnla.-Qucclan
ya poc:os ejemplares de las célenresfúbutas ue Sa
mantcgo , cdicion correcusimn , en;} tomos, con
1571ám. ünas grabadas, Ú 9 1/2 rs.s-Fáhu las de
Ftorínn con [H ram. suncrtorcs, Ú .'S 1/2 rs=-Curso
eomníeto de derecho romano, 4- tom., 26 rs=-vta
jes al rededor del }I":IClO, [t real el tomo.-Don
Quijote, rqicioTl a ntíg ua, 4 torn., �4 rs.e-Enctcto
pedía portátil, 2 tomo; 6 rS.-Las siete .mol .idas de
Santa Teresa, ron Lnn., 8 rs., y varrns novclas
Jnll\' i)gr[)(lahl{'�, rr'('¡.'n IIrg;'()1<; (l.' ul¡¡dl'id, y
etros muchos libros, á precios mfimos. 2

SE YE;'<IPE r.:-\ EST:\I�LECDHEr-TO O TI�R(jRE
ría e n lodo lo necc5:¡rio p:na teííil' lana y algo-

4581
don; hay habitacion v tienda, y está situado en

paraje céntrico de esta capital. Informarán de las
condicioncs y precio en la calle de Condal, nú-

•

mero 7, tienda. 12

EN LA CIUDAD DE l\lATARO, EN EL VAPOl\ DE
la bnja�a de Maso!, hay para vender dos bancos
(mn TI ua) con diez juegos de tres cilindros una
rolin a de ocho cabos, dos metcheras de 1eO h'usos
1..!n banco (rnanuá) con cuatro juegos de cinco ci":
Iíndros, 3

SE VENDE UNA BOTICA EN ESTA CIUDAD
bien provista y ccredttada. Dará razon el seño;
Parera , dorador, frente la iglesia de la Trinidad.

2

TILUETAS DE VISITAS, DE LUJO, A 115 RS. EL
cien�o: Li,tografía de AleJandr9 Wi%le, dibujador
csertbtentc, calle de la Plater¡a, numo 18. Factu
ras, Circulares, esquelas, letras de cambio etc. á
precios módicos. ' ,

EN LA CALLE DE GROCH, N.O 2, ESQUINA A LA
del Correo Vi�jo, se ha abierto un depósito de ci-

'

mento romano de una de las mas acreditadas rá
brtcas de �lal:sella. Los consumipores al por ma
yor disfrutarán en este depósito de mayores ven
tajas Que en los demás establecimientos hasta el
diJo 7

EN LA CALLE DE ESCVDILLERS, TIENDA NU
níero 7, al Indo del cate del Comercjo y frente la
tlcnda del Colmado, se venden panuelos de pitasin mczcto de algoqon , á vartos precios desde
7 hasta g3 reales; panuelos de cuello, pafiueutos
para sonoras y runas. corbatas bordadas y lisas
e�c., ctc., todo del mayor gusto y á precio m6�
drco. 2

'�IORISON.
,
Las verdaderas píldor�s de 1\1orisol1, sf venden

a H· rs. caja grande, y a 7 id. la necueua , en la
bouca üniversat, calle del Conde del Asalto es-
QUina á la de Snn llamon, Enrcelona.

'

Nuevo o sistema.
Vendajes de cautchuc para la curacíon de las

hermas ó quebraduras en los tiernos infantes.
Estos vcnnaies están destinados á reemplazar las
vendas, pues tienen la ventaja de no lastimar el
cuerpo como estas, de tener una clasucídad sin
límites, y de ponerse lavar y enjugar momentá
neamente: su apttcacíon es sencillísima y pue
den Quitarse y ponerse sin necesitar ayudante.
De los mismos los hlly para personas dc ambos

se.xos y c(J arlcs ; as� corno toda clase de bragueros
pura hcrn ius mgtlIlalcs, cruraies ó abdomi
untes.
En el establecimiento ortonédteo dc Ja calle del

PillO, Il.o :l, piso 1.0, propio d-e D. José Clausolles
profesor de medicina operatoria cuyo señor se
encarga de la aplicuclon dc uTloS'y otros.
En el mismo cstnbtccrmrento se corrigen toda

clase de defectos nstcos, y se construyen y aplí
cal) mícmnros artificiales imitados perfectamen
te a los naturales.
rlorils U0 consulta, de 9 á 1 por la mañana, y de

3 a 7 por la tJrdc.
- ---- --

- . ---------------

GAHIL\l'\ZOS YERDADEROS DE LA. FrENTE DEL
Saúco. Se venden asegurados á 36 y <lO rs. arrob1l,
('o irl cOllfiterÍ'l de la Torre, Rambla ele los J<:.;tu-
dios. a



.i5S8
LO�GA. 'IZAS LEGiTL\HS DE vtcn. HA LI,EGA

do otra reme-a de superior calrdad, en la con
Iiterm de la Torre, Rambla de 103 Es! lIdios. :�

�\-2�DE L -A TART.-\.\A CO\STP.L'lDA A LA

IJlencl .ma y una yegun muy buena, pelo c.istn
BO, e.m todos sus erreos corresnondtcntes tauto de
tiro tomo de mon tar. DJl'á razon de unacosa v otrn
el ccrptntcro de la calle de A])(li�Jdor5, n.v 8. ;}

Cü:\fPR:.:.
E\ LA TiE:\í)"\ DEL CODIADO. CALLE DE [,3-

cuduters, TI.O G, se compran botellas de cuartüto
y li1�llio y trI':; cual'tiLLú5. :3

ALQUL�LES.
lEY P.!.RA .iL'1UL,Hl rx PISO L° P. RA POC.l

1'1l11;¡:1, que :t mas de c;;t':r situado cerca del Li
veo, reune i-l ctrcunstancta de tener un terrado
a pié U3110 det mtsmo, propio para tener macetas
de üores. Injorrnurán en el establecimiento de
baños de 1<:. cano de San Pablo, casa númc-
1'011. 9

K\ L.\ .C.\LL� DE SERRA, \L'UEIW 12 ,C.\SA
nuex a', h t y un cuarto p¡30 para. a lqu:l::.r, con
·toZaa ele pié en lu escalera: las Itaves estan en el
llrüncr piso. g

HA\" P.-uU, AU¿UL.-\.R C'i_-\' TIE.'!J.-\. Q[E T.-\:.11-
lJicn pUNie servir <le atrnacen en la calle 0.C la
Pueril rcní.sa nú:u. 11>. En el tercer piso de la
mism.! l:�.sa se <1ft razono 18

HAY rurs (lADRAS P: RA _tLQULAl�, n;::; CA
pací.ía:' y abundu ntc luz, c�n uanttacton, t.iendil.'desnacuo . dos pozos. agua viva y nnlm, sitas en
�JUen paralc de esta ctudad. Informarán en [a
druguería (lel Hano <le la Boquel'la, numo H. t

EX LA YILLA DE GR.-\.CL-\. í E.\ m.ex P.-',JUGI:
hnv u na ('natl-r/t con su hahítacíon , de 7(} palmos
delargo pqr�: de ancho, pqra a[qn¡¡a�.: q.it:ila
cuadra h�1 servido muchos anos para f,lbnca y
alrnacen <le vinos. En dich�1 Hila, calle de Id Li-
J)erU!cl , i.cnda n." :3:2, darán razono 13

PERDlD.\S.
E ESn AYI rx OCTAVO DE hILLETE DE l.A

tolena de :ulldi'il1 que se celebró el 25 lId cor
riente, con el núm. 2��3a: á cuatquicra q::e lo ha
ya cncontrndo , si lo de' uetve en la Barceloneta,calle ue .\1arineros, núm. 10. se le dará la ter
cera parte en caso de salir prclI1i't \J • .ld\Ji'lie!tdo
que está avísada la Adminis!racion. O

AL A:\OCHECER DEL D01II. 'GO lLTLiO POR
el paseo de Grada se perdió una manteleta de
Y�r:1Do ne:-;ril,: quien ra bl!.ya encontrad . e -el'
�:ra pasma a Ji! !!enlla_ u.v 2 de la r:tll" ue Xvi
nu, que le duran las senas r una grauñcicton.

11

SlRYIE:\TES.
E :'IECl:SITA rx CRIADO QlE :\0 PJ.sE DE 4-S

aíios, que sepa guisar todo ]0 que se acostumbra
en una casa regular. DJrá rozan el chocolatero dela casa numero 16 de la calle de Fcrn andu YlI. 9

rx CAno PllI:UERO, LICE:'iCLlDO DE CABA
llería, descarta encoutrar una casa pan cuidar
r.. n par de caballos, o bien p [ra sen ir de cri doen osa de unos señores: sabe lee:' r cscrlntr ynene personas de carncter que ulionarán su conducta. üanm rnzon en la calle de 13 Scndra nú-mero 13, tienda. '

t

�ODnIZ'\_S.
C\.l JOYE\ DE D A-:\'OS QrE TIE\E Li LECHE

de .'j meses. desea encontrar una criatura sana yde todo conñ.inzn para crtarla. Tiene vartas personas de COI�1lJ[eta rcputacrou (�"e resr-onderánue su buena conducta; rlarún razon en 1;: calle�u�Ya. de la llamblt:, 11.° 30, piso 2.° de la partede atraso Ji

ERRATAS.
En el Diario de aver. p rgtna �:i�O línea -Í.'J (tonde dice entren» .éasc . cuvtcn.» En la )'nismarpgíno y su última nuca, donde dice Pal rello«léase "Parrella.n

L.o\. FRATER\W .. D.
Primer baile coreado en el espacioso entoldado del jrrdin de la Xinfa.
Este tendrá lugar (si el tiempo lo permite) hoy martes 28, empezando á las diez de la noche v concluvendo al amanecer.
L:J. orqn¡>�ta de 20 profesores estará á cargo del señor Verdagucr, y el numeroso coro dirígido por él señor Clavé desempeñará los bailes .coreados del siguiente programa:Sit.fc1ñía.-Pri::!!erfl parte. Yals coreado: A orillas del Llobre ga t , de Clavé.-Yals: Flarías. de Terradns o--Rig-don p astoril coreado: La fiesta de Flora, de C!avé.-Schotisch: Unsonris de amor, de Verdaguerv--Contradeuza coreada: La brisa de la noche, de Clné.Varsoviana: La gúyra, de Garriga.i--Pulk a coreada: Las galas del amor, de Clavé.-Segunds parte.-Vals coreado: El templo de Terpsicore, de Cla\'é.-Coutradanza: Paquira, deAlbcrL-Scbotísch t:oreadQt Goces di\ inos, de Clavé.-Rigodon.-Contradanza toreada: Larosa de ar�or, dI! Clav.é.-Pilée: El Jeren, d� Garriga.;-Galop coreada: Eldespído, de Clavé.-L1 pClesla de los bailes coreados es del mismo Cla\ e.
En el jardín de la i'�i[lfa y en la calle de S. Gerónirno, n.o 11, piro 3, se espcnden Lis ent�ad3s dé cabaliero con su correspon:jienle para señoras á 8 rs. VD. cdda una.

Parte conlei�eia�.
C:;.mf;;os r.orriatc.l dados por la J!mta de Gobiemo Jel Coler/io de Corredores Reales de Cambio. de lar-laza dE! :!:lrceiona á, l03 27 dias del mes de junio del año 18;):3.

Lóndre .. 5ü ¡¡_'. 70r:5. dio. pur un peso fuerte a60 d¡l!.s \ isla.-Paris ;) fs. 221 '2 cs. papo por un peso fuerteá S diJ5 \i�ia. - )IaLClll'. J f_;. :'::3 e". p1p .. por un peso fuerle á 8 dias yista.-Jla rLd 1 -Í din.p. C. heG.-�id¡z 1 :2 d;;-¡. id.-Sey:J!a �f:! GIl!. icL-:':Ji..:';f,;al/31in. ¡ ..-Granada 1 2 din. acruo.-·Bilba()



4;s8�
par (�in.-SanUtnder �/2 d'n. p. e. ben.-Alicante 1¡l. din. id.-ValeneIa 3/� dia. id.-Z:l1'agozll 1/4 dín.id.-T"If.loCona Ví oin. ullño.-fieus 1/! dín. id. .

,l,FLCTuS l'UBLlCOS.-Tllulos (JI portador del U p. c., de U 3/8 á H 7/16 p. c. v. S. el nl. - Tl1ulosdl¡ 3 p. c. diferido, de 23 7/8 á 2'. p. c. id. id.Af.ClO:\ES.-Del llaneo de Barcelona. c(lpital 1,OeO rs., desembolsado 21> p. c., á 61 p. c. Y. s. elnl.-Del camino de hierro desde esta á Matllró, capital 2,DCO rs., desembolsado todo, (le 116 1/2 á 1165/8 p. c. Y. S. el nl.-lIclcaminode hierro del liorte. seccion de Granolíers. capital 2,000 rs.,desembolsado70 p. c., ccco I . .f á 70 p. e. V. s. ei nl.-Del camino de hierro del centro, scccton de lUartorell, capital2,000 I"S., deseínholsildo 20 p. c., á 23 p. c. V. S. el nl.s-Del camino ele hierro del Grao de varenera á.Játíva
, capíta! 2000 rs., desembolsado 40 p. c., de 114 á H 1/!. p. C. Y. s. el nJ.-Dc la sociedad minera ElVeterano, de 21 á 21 11/. Pf. pOI' una accton.e-De la Compañía Catalana general de Seguros, capital:seCO 1'5., desembolsado 6 p. c., de 17 ::l/8 á 17 1/2 p. c. Y. s. el nl.-De la Barcelonesa de Seguros jUaríurnos, capital 20,000 rs., (le 6� a 65 p. c. Y. S. el nL-De Nayegacion é Industria, capital 5000 rs.,desembolsado todo, de 10J 3/.4. il 10"2 p. c. v. s. el nl.-Del alumnrado por Gas al portador, capítat4000 rs., desembolsado todo, de 1601/2 á 170 p. c. Y. s. el nl.-]dem nominales, capital 4000 rs., dcsemnolsado 25 p. c., de 561/4 á t;61/2 p. c. Y. s. el nl.-De la España Iudnstrtat, capit;:¡12DOO rs., desembolsado 87 1J:! p. c., de 1021". á 10;¿ 1/2 p. c. Y. s. el nJ.-De la Ibéríca, capital 2000 1'S., cescmnorsaco 6 p.c., de 12112 á 12 :;I/� p. C. v. s. el nl.-De la Fundicíon Barcelonesa de bronces y otros metales, capital2000 rs .. desembolsado tedo. á 120 P. e, Y. S. el nl.-Soriedad vatcucrana de fomento nominales, capttal2CCO 1'5., desembolsado 40 p. c., á 64- p. c. Y. s. el nl.-Sociedlld Valenciana de fomento al portador,canítat lCC{) rs., desembolsado todo, de 11591/2 á !GO p. c. Y. s. el nl.-Sociedad fabril algodonera, capítM 2ÜÜO 1'5., desembolsado todo, de 114 [¡ 1141/2 p. c. Y. s. el nL-La Algodonera, capital líOOO rs., descmbotsado todo, á 111 p. c. Y. s. el nl.-Industrla algoüonera , capital 2,COO 1'5., desembolsado 50 íd.,de 56 ú::iíJ 1/2 p. c. Y. S. el nI.

Alicante 25 dejunio.-Azúcares de 1:1 Habana surtido por mitad superior de41/5t realesarroba valenciana ; id. corriente 40/50; id. bajo 39/49.-Almendra comun en pepita 63; id.fina en id. 9j.-Acf'ile de comer del tránsito 60 rs.s--Trigo de Sevilla 37 á 38 rs. fanega, id.duro del país 36 á 37.-Falta el cacao bajo regular.-Entrada por los fielatos de Málaga en Jos meses de abril y mayo del año actual, de lasespecies que se espresan:
En abril 56.14.5 arrobas aceite, 310 id. de garb.mzos . 2219 fsnegas de cebada, 1301 id.de ID3iz, 19,703 id. de trigo, 189 id. de habichuelas, 365 arrobas de pasas, 4í39 id. limonJ 640 de azafrano
En mayo 30,335 1/:¿ arrobas de aceite. 261 id. de garbanzos, 3263 fanegas de cebada,310 id. de maiz, 12,886 id. de trigo, 887 id. de habas , 2309 arrobas de pasas, 3723 1/2 id.Jimon y 647 de azafran.-Desde el 5 al 11 del corriente se han esportado de Jerez 21,337 1/2arrobas de vino.
Santander 22 de junio.-1Rs barinas de primera superior, al paso que son muy solicitadas han subirlo de precios, pagándose ayer á 14 1/8, á 14 1/4 reales arroba; la de primeracorriente 137/8; de segunda '131/4 á 13 1/2, Y la de tercera de 12 á 123/4 segun clase.Aguardiente prueba de Holanda á 49 psf', pipa; anisado 46, y falta el espíritu 35 grados,jerezanas.i--Vino de Cataluña 22 á 17 psf, pipa.-Segun cartas y periódicos de las islas Canarias, fecha 4 del actual, habia empezado ápresentarse en algunas viñas de la Orotava y otros puntos la enfermedad de la vid, conocidacon el nombre de « oidium Tukeri, lo que había motivado una circular del comisario Régio,señor Vargas, para estudiar la suíermedad , detener sus progresos y evitar males de consioer�cion en uno de los productos agrícolas mas importantes de aquel archipiélago como esel VIDO.

Estracto del Lloyd del 21 y 22 de junio.Salido de Gravesend.-Dia 21 junio. Perdiguero, c. Goicochea. para Matanzas.A Deal.-Dia 21 junio. Hermosa Habanera, c. Sebeira, de la Habana para Hamburgo ,-'12. Perdiguero, c. Goicochea del Rio y salió para Cuba.
De CardifT.-Dia 18 junio. Evangelistria, C. Tatie, para .Barcelona.
A Livernool.s--Dia 21 junio. Buen.Jesus, C. N., de Bilbao.
De Shields.-Dia 18 de junio. Perseverance, c. Dunn, para Bercelona.i--Sü .. Juliana, c.N., para id.
A Santa Cruz de Tenerife.-Dia 7junio. Puerto Franco, c. Castro, de la Guaira.A Singápore.-Dia 22 abril. Belleza, C. Almeida, de Penang y salió el 26 para Macao.-25. Encarnacion, c. Gandia, de Cádiz.-Dos Amigos, c. Luz, de Penang.A Hong-Kong.-Dia 17 abril. Ilocano. e RJODdo, de Manila.A Ancov.-Dia 7 abril. Narciso, C. Coloma, de .Manila.
A ManiJa.-Dia 4 marzo. Hispan-oFilipino, C. N., de Cádiz.-26. San Benito. c.. N., deHong-Kong.
A J�01JUI t:s.-Dia 21 junio. San José, c. Tradua, de Aeera v Lagos.-Dos Hermanos, c.Ferregros, de Cádiz y Sevilla. •
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ABERTUllAS DE BEGISTllO.

PARA LA H.4.nANA.

Saldrá et io del próximo jul!o, sin falta la 'frll
gata española Primera de Cataluña, su 'caPilan
D. Antonio Siljcs : admite solo pasajeros y se des
nacha por D .. nuenavenlura solú y Arnat, frente
la Aduana. 8

PARA GENOVA y LIORNA.
Saldrá á primeros del mes de julio próximo la

polacra goleta española Teresa, capltan D. Ua
nueí Prats, para cuyos puntos admite carga y pa-
sajeros. Se despacha en la E:"parteria, n.o 4-. 8

PARA SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Saldrá el 10 de julio el místico español San José
su eapítan D. Pablo Codina : admite cargo ú flete
y se despacha por D. Buenaventura Solá y Amat,
(rente la Aduana. 7

SERVICIOS )IARITlMOS DE }m�SAGERIAS BIPE

lHALES,
El vapor francés Pcrlctcs , de la fuerza de 120

caballos y del porte de 200 toneladas, saldrá de
este puer�o para Valencia, Cartagena Málaga Gi
�raltar, Cádlz y Lisboa. el dla 1> del p'róximo j'uliO
a las .¡. a.e la tarde, admtuenno carga para Gibral
tar y LIsboa, y pasajeros para luda la línea. LO
despa.c_ban 19� Sres. Ortembach y compañía calle
ele AVlnó, numo 2().

'

2

:PARA VALENCIA, MALAGA, ALJEClRAS y CADlZ.

Saldrá de este puertoel29del presentejunioá la
doce del día, el vapor español Guadatquívtr , su

capítan D. G. Villa verde ; para cuyos puntos ad
mue carga y pasajeros. Lo despachan los señores
D. �1. Flaquer é hijQ, calle nueva de San Fran-

cisco, núm. 21. 7

SANIDAD DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas en este puerto en el (lía de hoy hasta el mediodia.

Mercantes españolas.
De Almería y Tarragona en 10 d. queche Jóven Eusebio, de 58 t., c. D. J. Sala, con 60'

qq. plomo á D. P. Marsal, 100 id. á D. B. Solá y Amat. 30 id. y 30 de perdigones á D. A.

Sala, 30 d� espartería á los señores Monlal y Costas y 200 id. á D. J. Coll.
.

.

De Sevilla y Tarragona en 15 d. goleta Nena, de 91 t., c. D. J. E. Esperanza, 'con

1400 fanegas trigo á D. J. Oliva, 167 saquetes lana á D. J. Nogués y Serdá, 36 id. á los se

ñores Pedrosa hermanos, 40 herpiles trapos á D. R. Romani, 6 fardos pieles á los señores

Olsina y Dauner y 4, cajones petacas á O. J. Camps.
De Valencia en 3 d. laud Cleopatra, de 36 L, p. G.'Turres, con 50 cajones tabaco á Don

J. Fontanilles, 50 seroaes azulejos á D. M. Ramirez, 6 balas seda á D. P. Tintor
é

y 1 id. á

los señores Olsina y Dauner.
De Alicante en 5 d. goleta Eleonor, de 52 L, e .. B. Arenas, con 120 cablees trigo á los

señores Caslelló y C.a, 207 cajas cigarros á D. J. Fontanillas, 20 seras granada á los señores

Aracil y C.", 6 bultos latón á D. V. Badia y 1 de géneros á los señores Torres y Corrons.

De Chrisliansund en 30 d. polacra Pepita, de 113 t.; c. D. H. Rodriguez. con 5821 vogs
bacalao y 259 de pezpalo á la órden.-Ha tenido entrada á las seis de la mañana.

De Alcudia en 3 d. bombarda Cármen, de 50 r., c. D. D. Sans, con 64\) qq. leña, 80 de

corteza de pino y 15 de enea á los Sres. Olsina y Dauner.

De Marse la en 22 horas vapor Guadalquivir. de 158 t., c. D. G. ViIlavcrde, con 40,000-
francos á D. 1. Villavecchia , 37,000 id. á los Sres. Girona ,

hermanes Clavé y compañia.
30,000 id. á los Sres. Plandolit hermanos, 3,000 id. á D. R. Maignon, 35 caja. relojería á

los Sres. Malapradres y Feamont, tejidos de seda, lana, algodoneria, papel, estampas, quin
calla, colores, drogas, instrumentos de música, ferreteria, abolorios, clavos de hierro, p�i
nes de asta, alambre, porcelana, cristaleria y otros efectos para esta. y 91 bultos de vanos

géneros de tránsito y 18 pasajeros, consignado á D. M. Flaquee é hijo.-Ha tenido entrada'

á las ocho y media de la mañana.
De Gandia en 4 d. laud Santo Cristo de 15 t., p. J. Carabal, con 200 arrobas tomates.

De Santander y Muros en 20 d. pail�bot Brillante, de 82 lo, c. D. A. Olivé, coa 877 sa

cos harina á los Sres. Vidal y compañia. y 240 id. á D. J. M. Serra.
Además 4, buques de la costa de este Principado con 60 pipas vino, trasbordo, 31 cascos

sardina á D. J. Serra y Totosaus, 10 id. á D. G. Dotras, 2 id. á D. J. Poch, y carbón.

De Valencia, Salou y Tarragona en 6 d.Taud San Buenaventura, de 29 L, p. M. Aviñó,
con 110 sacos harina y pO de habichuelas á D. J. Carsi.

Ademas 6 buques de la costa de este Principado, con 31 cascos sardina á D. J .. Serra 1<,

Totosaus, 10 id. á D. G. Dotres, 2 id. á D. J. Poch, 400 botijuelas aceite y 92 pipas vino

trasbordo y otros efectos.
Id. griega. .

De Cardiff en 24 d. polacra Amalia. de 1M t., c. Mondres, con 313 t�neladas earbon de

piedra á los Sres. Serra, hermanos.i--Ha tenido entrada á las once y media de la manana,

Id. inglesas.
De Cardiff en 25 d. bergantín Star, de 239 t., c. Sewits, con 353 toneladas earben de
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piedra filos Sres. Solá y Moner.-Ha tenido entrada á la una y media de la tarde.

De Newport en 22 d. polacra Corincbian Lors, de 435 t .• c. J. Candler, con 634 to�eIa
das carbon de piedra á los señores Solá y.Moner.-Ha tenido entrada á las tres y media de
la tarde. _

Id. griega. .

De CardifT en 26 d. polacra Georgins, de 230 t., c. D. Tisfrolglé, con 360 toneladas car -

bon de piedra á la órdeu.i--Ha tenido entrada á la una y media de la tarde.
VIENTOS.

A las 12 de la noche. O. calmoso.
Al amanecer. • O· id.
A las 12 del dia.. . .. .•• S. id.

Despachadas el día 27.
Fragata esp. Algodonera, c. P. Bertran. para la Habana con vino, aguardiente, frutos y

papel.-Berg. Wifredo, c. J. Fenez. para Valpareiso con vino. aguardiente, papel y vinagre.
-PoI. gol. Vírgen del Cárrnen, c. M. Zarageza para Santander en Iastre.s--Gol, Isabel, c.
P. Orreño, para Valencia con zumaque, drogas y mármol de tránsito.-Pail. Norte América,
c. G. Vives, para Ciu+adela con madera, arroz y lastre.-Mist. Leon, p. P. Estapé, rara
Santander con vino y 80 bultos géneros.-l..aud S. Nicolás, p. S. Vicent, para Cullera con

sardina.-Id. Céfiro, p. M. Ballester, para Valencia con 100 bultos géneros.-Id. San Ánto
nio, p. V_ Cristóbal, para id. con laslre.-Id. :úcar, p. B. Miguel, para id. en id.-Idem
Desamparados, p. 1. F. Adam, para id. con 140 bultos géner03.-Id. Providencia, p. J. Pa
rís, para Denia con papel, otros efectos y lastre.-Id. Joven Irene, p. B. Lopez, para Ali
cante en Jaslre.-Id. San Jaime, p. J. Brugueras, para Cartageua con azúcar y40 bultos gé
neros.i--Lt. Union, p. J. A. Ribera, para Aguilas con 30 bultos géneros.-Id. Firme, p. S.
Duran, para Castellou en lastre.-Corbela noruega Achilles, c. P: Klem, para Constanti
nopla en lastre.-Berg. noruego Ruto, c. P. Michelsen, para Alejandria en id.-Gol. ing.
Jone, c. T. Wilbes, para id. en id.-Ademas11 buques parala costade éste Principado, conefectos y lastre,

lIToticiu nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaria. -Seccion cenlral.-Negociado 3.°

Pasado al Consejo Real el espediente sobre autorización para procesar á ·D. José Saló,
Alcalde de Ripollet, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : El Consejo ha examinado el espediente en que el Gobernador de la provin
cia de Barcelona ha negada al Juez de primera instancia de Tarrasa la autorizacion que so
licitó para procesar tí D. José Saló, Alcalde de Ripollet ; y de él resulta;

Que D. Juan Bayó y Juan Font acudieron á dicho juzgado esponiendo que en 15 de abril
de 1851 el mencionado Alcalde les tUVQ por espacio de una hora encerrados en la cárcel pú
blica, sin que hubieran sabido ni antes ni despues la causa de este arresto:

Que en el citado dia pasaba Bayó por delante de las Casas Consistoriales, cuando el al
gua cil le comunicó la órden del Alcalde de que se presentara en el Ayuntamiento; y como
le contestase que lo haria despues que practicase una diligencia, el Alcalde mandó citarlede
nuevo, pasándole al efecto una papeleta:

Que al cabo de un rato se presentó J preguntó al Alcalde el objeto de la cita; pero como
nada contestase, volvió á dirigirle la misma pregunta, y entonces el Alcalde dijo: «(A la cár
cel ;») y así se verificó, en donde estuvo por espacio de una hora;
Que respecto á Font sabe que fué 3 eonseciencía de un inferme que el Ayuntamiento te

nia que evacuar, pedido por el Gobernauul' de la provincia:
Que Font pidió al Alcalde le diese copia del oficio sobre que habia de recaer el informe,

y que le diese un dia de término para aconsejarse; pero que SI bien le entregó el13 demarzo
dicha copia, señaló el mismo día para la reunión, que no pudo efectuarse, y tuvo lugar el 15,
en cuyo acto suplico al Alcalde que le concediese las 24 horas de término que le había efre
cido ; pero sin otra contcstacion le dijo que iria á la cárcel, lo que se verificó dándole un em

pujon, y añadiendo que á uno y otro les exigiria una multa si no flrmabaa un papel:
Por último, que en vista de lo dispuesto en el arto 295 .y 300 del Código, se proceda á lo

que haya lugar en derecho. .

Ratificados sus autores en esta denuncia t y designadas las personas que presenciaron
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aquellos hechos , fl!e"o�l examinadas en número de seis '. Que dijeron que con metivo ce Uf)

mfor�e pedido per e,l Gobernador de la R�o\'ltlcla, se citó al Ayuntamiento; y como no com

p,arecIesen Juan Bayo y Juan Font, mando el Alcalde citarles por medio de cédula, presen
iándose al c:üw de un rato con adema n tan altivo y .dando fuertes voces de qué se ofrecía,
en �Ilyos gritos ,no cesaron h,asta Que el .�lcalde, Viendo que no hacían caso de lo que les

d�CIJ, 165 mando arrestados a la sala destinada al e�ecto, .ad�nde los condujo el alguacil, \'01-
VIendo con ellos al cabo de un rato sin haberlos dejado siqutera encerrados, y añadiendo que
respecto de la multa nada habian oido.

Visto el caso primero, art. 295 del Código penal, que establece será castigado con las
penas de suspension y multa el empleado público qce ordeuáre ó ejecutáre ilegalmente ó

con

incompetencia manifiesta la detencion de una persona:
Considerando que la medida adoptarla por el Alcalde de Ripolletde mandar á la sala des

tinada para los arrestos á Juan Bayó y Juan Font , no tuvo otro objeto que el de evitar el
escándalo que con sus descompasadas voces estaban dando aquellos : y restablecer de este
modo en las salas ca pitulares el órden y tranquilidad que por aquellos escesos se habia al
terado :

Considerando que esta medida DO puede calificarse de detención tal y como se comprende
en el Código penal, ni tampoco hubo la arbitrariedad que al ALcalde se atribuye, no tanto
por haber procedido usando de atribuciones propias, enante porque dicha medida, que de
ningun modo se considera pena, fué necesaria é indispensable para sostener en las sesiones
el órden y gobierno, por todo lo cual no halla el Censejo la culpabilidad en que dé be fun
darse tedo procesamiento ,

Opina puede V. E. servirse proponer á S. M. se confirme la. negativa resuelta por el Go
bernador de Barcelona.»
y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consul

tado por el Consejo, de Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y
é

ernas cíec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. i\Iadrid 8 de junio de 1833.=Eg¡¡ña.=�r. Goberna-
dor de la provincia de Barcelona. (Gaceta núm. 17i.)

El Gobernador Capitán general de la Isla de Puerto-Rico participa, con fecha 00 de
mayo, que la tranquilidad pública continuaba sin alteraeion en el territorio de su mando,
siendo el estado de salud general cada día mas satisfaciorio.

Correo de IfIadl."id del día 24 de junio (le iS.i3.

fAJiTK NO OfICiAL.

EL ECO DE LA BOLSA.-Hoja del viernes 24 de junio de 1833 .

.

Bolsa de Madrid.-Bolsin. Hoy no se ha hecho nada. Los cambios nominales? sin alte
racion á los de ayer.-Títulos del3 por 100 consolidado, 43718 dio. H pap.i--ddem ídem
diferido, 2515/16 din. 25718 pap.-Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por lOa, 1!)

1/2 din.-.\mortizable de t .", 10518 dio, 10 11Ji6 pap.-Idem de2.a, 53/16 dio. 5 1/4.pap.
-Acciones del Banco, 105 din. 105 1/2 pap.-�laterial del Tesoro preferente, 58 dlO.-
Idem no preferente, 46 1/2 din. 47 pap.-ldem idem sin interés, 38 din. _

Entre los muchos espedientes de ferro-carriles que el Consejo Real ha remitido despacha
dos al ministerio de Fomento, parece ser que figuran todos los de Cataluña, y que haciendo
justicia á la reclarnacton del concesionario de la línea de Barcelona á Tarragona, censura la
concesion de la de Martol'ell á Reus, que t:1O notoriamente le perjudica en sus derechos, y res
pecto de la cual se pasaron por alto las condiciones mas imprescindibles.

Los que pretenden ver en nuestros artículos sobr-e la cuestion capital de ferro-carriles �a�
cada animosidad contra determinadas personas ó intereses, se convencerán de que los pnnci -

píos de recta admimstracion, de órden y moralidad, son el norte de nuestra conducta, com

prendiendo que no nos basta ser austeros en las cuestiones políticas si �o somos aun mas rí-

gidos en aquellas de las que depende la prosperidad de la nqueza pública .. , .

Ignoramos-como es regular-las palabras testuales del dictámen emitido por el Consejo
Real' acerca de una y otra concesión á que hemos aludido; pero nos consta que DO solo ha de-
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clarado á la de Barcelona á Tarragona, cabal y exenta del mas leve I'epar�, sino 9l�e op�na

.

porque se reserve á su concesionario el derecho de acudir por la via contencioso-ad 011 rustra uva
contra los perjuicios que crea causarle la de M�rtorell á Heus ; y las calificaciones que arroja
sobre esta, son-segun se dice-un timhre mas á la rectitud y sabiduría que tanto resplande
ceo en esa corporacion.
-Le'emos en el Avisador Malagueño:

«Nos dicen de Gibraltar con techa 14 del actual, que habia Umdeado el propio día en

aquella bahía, el navío inglés hélice San Parcille, destinado al refuerw de la escuadra del
�1editerráneo bajo las órdenes del almirante Dundas, y que se esperaban hasta siete buques
mas de guerra que ya navegaban con el propio objeto.

.

Asimismo habian conseguido pasar el estrecho algunos buques de los que estaban deteni
dos por falta de levante, aunque nueve de estos habian encallado en las costas ; por haberles
sobrevenido una fuerte niebla despues de puestos á la vela. Afortunadamente uno tan solo de
�t?S habia sido abandonado, pues los demás fueron puestos á flote y podrán continuar su

viaJe. »
I

-Nuestro apreciable amigo el señor D. Ferrnin Gonzalo Moron , ha dirigido á S. M. la es-

posicion que transcribimos mas abajo.
'

En nuestro sentir las aseveraciones del señor Moren son tan exactas que hacen inescu-
sado todo género de comentarios. .

Por lo que toca á la construccion de los ferro-can iles su pensamiento tiene tanta origina
lidad como sencillez; celebraríamos muchísimo que el gobierne estudiase con madurez este

proyecto.
Señora: D. Fermin Gonzalo Moron, vecino de Madrid, diputado á Cortes y hacendado de

Valencia. á V. M. con el mas profundo respeto espone : Que hace tiempo se ocupa con la
asiduidad y el empeño que la importancia del objeto requiere de la cuestion de vias terradas
en España.

Mientras intrigas vergonzosas le tesian preso y emparedado en la casa de locos de Kensin
ghtoll en Lóndres i redactó el esponente un pr·oyecto de ley sobre vías ferradas en España bajo
la base de resuelto que fuese el desestanco del tabaco y de la sal, emplear el producto de la
venta de fábricas en la eenstruccion de caminos de hierro, que debia verificarse por el go
bierno y las'provincías ó compañías, y aplicar las acciones del gobierno, resultado de la cons

truccion, á la indenmízacion de señoríos y oficios enagenados de la corona.

Dejo á la alta penetracion de V. M. juzgar los inmensos y fecundos resultados de esta
combinacion tan sencilla y práctica.. y solo diré á V. M. que al intentar, de acuerdo con ca

pitalistas nacionales y estrangeros, la construccion de} ferro-carril de Tembleque á Cádiz, .me
propongo los siguientes objetos: 1.0 Probar á V. M. que la reina de España tiene súbd'tos
tan emprendedores, corno pueden serlo los ingleses y anglo-americanos: 2. o demostrar prácti
camente que se pueden construir vi as ferradas en España, con mayor economía que en el es
trangero : 3.0 Sacar este negocio de ferro-carriles del fango en que, salvas honrosas escepcio
nes, se halla ; y 4.- Acreditar, que puede en un pais como España, donde el hombre que vé
un poco antes que los demás, puede hacerse inmensamente rico, combinarse perfectamente el
interés individual con el general, el provecho y la utilidad con el honor y la gloria.

Dominado de estos sentimientos, y convencido de estas ideas, propongo á V .:M. la cons
truccion del ferro-carril de Tembleque á Cádiz, pasando por Sórdoba y Sevilla bajo las bases
siguientes: La Construccion del ferro- carril en 6 años. 2. a Propiedad del mismo en la em

presa por 100 años bajo las tarifas designadas por el gobierno y propuestas por la empresa.
3. a Comienzo de las obras á los 6 meses de adjudicado el camino, y presentación durante es
te plazo, de los planos, estudios y presupuesto. 4. a Construccion de 10 leguas en el. pri
mer año, y habilitacion de las mismas ptll'a el servicio público: 5 a Aprovechamiento gratui
to de las leñas, piedras, canteras. baldíos y realengos del gobierno para el servicio del ca
mino: 6.0 Abono de un 7 por iOO de interés en los cinco primeras años, y renuncia de todas
las demás ventajas de interés, amortizacion é introduccion libre de máquinas: 7.A Adjudica
cion en pública subasta en el mejor postor, sirviendo de upo esta propuesta.

Creo sorprenderá á V. M. y al público esta propuesta, y sin embargo pienso ganar mucho
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dinero si fuese declarado el mejo� postor en pública subasta. Tan cierta es la profunda ignora�cla en que se agita la generalidad de nuestros hombres de negccios. Lo único que me permito rogar a V. M. y sus ministros, es la pronta resolucion de este asunto pues debiendo salir �n breve para París, Bruselas, Berlin, Viena, Constantinopla y San Pet�rsburgo, voy á estudiar !odas las vias terradas de Europa para traer los planos, estudie¡ é ingenieros que seaneonvenientes, lo c�al espero c?nfiadam�nte. será del superior agrado de V. M. cuya vida guarde Dl?S muchos años.e-Madrid 24 de junio de i855.-Señora.-A. L. R. P. de V. M.,Ferrnin Gonzalo Moren. (Nacian.)

Tenemos entendido que el señor D. Luis Gonzalez Bravo reemplazará al señor Calderonde la Barca en la legacion de España en Washington. (España).·
Hoy celebrará en Aranjuez el ministerio el primer consejo desde que se completó en laforma que saben nuestros lectores. Parece que se tratarán árduas cuestiones políticas en el se

no del gabmete antes de presentarse ante S. M. la Reina. La v�hemencia con que los diarios
mas autorizados de las diversas oposiciones se espresan al tomar en cuenta la reconstrucciondel gabinete, dan suficientemente á entender, cuando menos, sus temores de que la marcha
que se proponen seguir los antiguos m iembros del comité electoral, hoy consejeros de la co·rona, no satisfaga las aspiracrones de los adversarios del ministerio. Agenos completamente áestas esperanzas y á estos deseos, nos limitamos á observar las actuales evoluciones de la poIítica. Pero todo parece indicar que el nuevo ministro de Fomento ha defraudado muchas es
peranzas con solo su entrada en el gabinete.

Otro síntoma muy significativo se advierte tambien en el campo de ]as luchas políticas.Para nadie es un secreto que hoy atraviesa el ministerio un período muy crítico en su corta
existencia. Auguran personas muy bien informadas de lo que, pasa en el Olimpo ministerial,
flue ]a resolucion de las cuestiones que hay sobre el tapete es dificilísima, bajo cualquier punto de vista que se las considere. No seria, pues, estraño que de un momento á otre empieceuna nueva crísis, ó bien que se resolvieran las cuestiones pendientes de URa manera poco sa
tisfactoria para los hombres que )tacen papel mas activo en el estudio de la política.Hasta la salida de la corte para la Granja, que será el 4 del próximo julio, nada puede
asegurarse acerca de la marcha del gabinete, ni tampoco de la significacion de los nuevos mi
nistros. El jueves 50 llega la Reina á Madrid, y para aquel dia habrá debido de adoptar el
ministerio la fárrnula que anda, al pareeer buscando, para resolver los problemas pelíucos de
que tanto se ocupa la prensa estos dias.

Parece que el señor presidente del Consejo permanecerá en la Granja todo el tiempo quedure la jornada. Aun no sabemos si el Sr. Egaña abandonará tambien la corte j lo probable es

que se queden en ella los ministros de Hacienda, Fomento y Gobernacion.
-Ya se han comunicado las órdenes para la venida de SS. MM. el dia 30 del corriente. El

.

eonvoy especial que debe conducir á las Reales Personas parece llegará á la estacion de Ma-
drid á las seis de la- tarde, debiendo salir á las cinco de Aranjuez. I (Esperanza-)

La prensa continúa prestando toda su atencion á la entrada en el minister�o de los se�ores Moyano y Pastor. Solo la España y el Heraldo ven en este asunto un motivo de elogio á
estos dos hombres políticos. Todos los demas diarios censuran su conducta con mas ó menos
acritud. '

El Clamor despues de decir que no le estraña el preceder de los Sres. Moyano y Pastor,pues cree que haya muy pocas personas en el partido conservador que apenas S. M. se dignellamarlas al ministerio, tengan bastante abnegacion para negarse, se pregunta qué representacion llevan estos dos señores al gabinete Lersundi.
-La Nacion, por su parte, asombrada como todo el mundo de la subida al poder del héroede las compensaciones.

.

-La España, á propósito de este mismo asunts , contesta á las siguientes palabras de El
Diario Español de ayer.
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«La táctica que aqui se observa es conocida ya hasta la evidencia. Lo que se ha pretendi

do y lo que, doloroso es confesarlo, se va· consiguiendo, es descarnar sucesivamente la opo ..

sicion hasta dejarla en esqueleto, es inutilizar á sus hombres mas importantes, en las elec
ciones con actas como las de la 1\Iota del Marqués, y en los eternos interreguos parlamenta
rios con ministerios como el de Fomento. Despues que han perdido el prestigio, la autoridad,
el respeto y la admiracion que al público escitaban , después de haberlos trabajado , amansa

do y reducido á la impotencia, se les presenta á la faz del pais y se grita: Eeee horno.
I ¡ E cee homo ! Sí : el hombre, cualquiera que fuese que parecia invencible, se ha entre-

gado.
«El arogante y soberbio se ha prosternado y abatido.
ct El acusador se ha convertido en un reo que solicita. gracia.
I( El inexorable ha transigido.
u El Iracundo se ha templado.
«El fuerte ha sucumbido.
\( El que rebosaba vida y energía está muerto.

'

«Por lo que hace al Sr. Moyano, Id que COI'l gran sentimiento nuestro ha defraudado

aquellas esperanzas que tuvimos la buena fe de abrigar cuando asegurábamos que no acepta
ria la cartera de Fomento, lo único que en nuestra consecuente pequeñez nos atreveriamos á

solicitar de la inconstante grandeza de S. S., es que nos hiciese arrepentir del juicio que an-

ticipadamente hemos formado acerca de su conducta.» S
-El Heraldo, pOI' su parte, cree que el Sr. Moyano debe cuidarse muy poco de los ataque

que se le dirigen, mientras le diga su conciencia que obra de acuerdo con los preceptos que
ella le impone. (D. Espaftal.)

Paris 24 de junio.-(Por el telégrafo eléctrico). El 3 p. O/O al contado á 77 fr. en alza
de 40 c. El 4 1/2 p. O/O á 101 fr. 75 c. en alza de 55 c. Fondos españoles: :3 p. O/O este

rior 48, interior 43 1/8, cupones 44 3/4, diferido 22 5/8.
Londres 22 de junio.-Consolidados 98 3/4. Fondos españoles: 3 p. O/O al contado á

483/4, diferido 23 1/4, bonos del comité 53/4, deuda pasiva 5 3/8.
Paris 23 dejunio.

Escriben de Sarrebruck con fecha del 22: « El mariscal de Saint-Arnaud se trasladé
ayer á Sarrelouis para salir al encuentro del príncipe Real de Prusia. El ministro de la Guerra
fué muy bien acogido por S. A. R., Y asistió con el príncipe á las maniobras de la landwehr,
habiendo vuelto con S. A. á Sarrebruck.-EI ministro de la Guerra salió de Sarrebruck á las,
siete de la mañana del 22, llegando á París á las 5 de la tarde del 23. JI

-Una correspondencia de Jassy del 8, anuncia que dos agentes rusos habian llegado á

aquella ciudad y que se habian apeado en casa del cónsul de Rusia. Se notaba en el pais la.
mayor animacion. El cónsul de Inglaterra habia espedido la víspera un corree estraordinario
á lord Bedcliffe en Constantinopla.
-Las noticias de Siria dicen que el gobierno Otomano acababa de conceder la autorización
necesaria para la construccion de una iglesia católica en Antioquía. Esta medida, que comple
ta las reparaciones concedidas á la Francia á consecuencia.de los sucesos de Alepo, reparacio -

nes debidas á la perseverancia enérgica del cónsul de esta nacion , producirá en el pais les
mejor efecto.
-Escriben de Viena el 'J 8 de junio: "Las cartas llegadas de los principados da nubiano
confirman la noticia de que las tropas rusas no han pasado todavía el Pruth; perp no debe
creerse por eso que el proyecto de franquearlo se haya abandonado. Si las tropas rusas no han

franqueado aun el Pruth, es únicamente á consecuencia de los obstáculos insuperables que les

opuso súbitamente la inundación del bajo Danubio y tIe todos sus afluentes. Los camposse
han transformado en lagos, y las embocaduras mismas del Danubio están de tal manera cu

biertas de arena, que el comandante de la flotilla de operaciones declaró que el paso ofrece
ria los mayores peligros. Sin embargo de las noticias pacíficas, no ha desaparecido aun del'
todo el temor de una guerra en los principados.
-La Independencia belga publica el siguiente parte telegráfico recibido de Viena el 22.:.

•
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« Acatamc� de. recibir noticias imporlaates de Odessa fechadas el 11 de junio. - El' cual to
cuerpo de ejército I'USO estaba dispuesto para franquear el Pruth. - El quinto cuerpo, á lasórdenes del general Luders , tenia órden de ponerse en marcha para lsmaíl. - El príncipeGortscbakoff', anteriormente gobernador militar de l\Ioscou, había tomado el mando superiorde los dos ouerpos.i--El príncipe Menschikoffhabia sido nombrado general en jefe de todo elejército de operaciones y de la flota. �

-Leemos en la Patria: «La prensa inglesa se halla bajo la primera impresion del efectoproducido por la circular del conde de Ncsselrode. En los círculos de la Cité se considerabaeste docomenlo como un reto echado á las potencias del Occidente, y como muy amenazador
para la Turquía. Algunas personas han querido sin embargo V0r en él un síntoma de perplejidad de parte de la Rusia, y no creen que pueda de ahi provenir el rompimiento de las bostilidades.-EI Globoiencuentra este documento mas insidioso que realmente amenazador. Esevidente para este periódico que el conde de Nesselrode se ha esforzado en sembrar' la discordia entre la Francia y la Inglaterra, queriendo localizar la cuestion de Oriente que quierereducir á la simple cuestión de los Santos Lugares, en la que solamente la Francia está interesada. Pero este es un lazo grosero al cual nadie dejará cojerse. Las pretensiones de laRusia están perfectamente desenmascaradas , pues que lo que quiere es la dominacion esclusi
va en Oriente.-Tal es la opinion del JJlorllillg-Post.

Sui:a. -Escriben de Berna el 17 de junio por partes telegráficos: «Se ha abandonado
por ahora el proyecto de establecer un campo en Gallerata. El bloqueo se levantará próximamente á consecuencia de la carestía que esperimentan los mismos austríaeos.-En Friburgo,la autoridad ha llamado á las armas á la guardia local, en razon á que se temia un nuevo mo-vimiento. .

11lglaterra.-Se lee en el ltlol'ning Herold del 22: � La Reina Victoria , en trage de
amazona verde oscuro, montada en un caballo ricamente enjaezado, pasó ayer revista al ejército en el campo de Cbobham, teniendo á su derecha al príncipe Alberto con uniforme de
feld-mariscal, y á su izquierda al rey de Hanover y al duque de Sajonia Coburgo Gotha, conuniforme de generales. El general en jefe lord Hardinge, y el general en jefe del campo, lordSeaton, iban montados delante de la reina. Esta pasó por frente de cada regimiento.El general sir de Lacy Evans, hizo maniobrar con mucho talento á la infantería ligera, dando asi una prueba de que supo mandar perfectamente á las tropas de esta arma en España. •-La segunda lectura del bill sobre el premio de la renta tuvo lugar en la Cámara de loslo ..es, en la sesion del 21 de junio.
-La Cámara de los comunes ha autorizado al marqués de Blandford para presentar un bill

con el fin de mejorar la administracion de los bienes eclesiásticos. Si se adopta el bill, la
administracion de estos bienes se devolverá en gran parte á los comisionados del Real patrimonio.c-Este bill se leyó por primera vez al principio de la sesion del 22 de junio.

Montpeller 26 de junio.
Parte telegráfica eléctrico particular .-Paris 24 de junio' de 1853 .

• El Monítor de esta mañana contiene un decreto que eleva á la dignidad de senadores al
duque de Padua . Berger, prefecto del Sena; Jlerimée, miembro de la Academia francesa, yal marqués de La'valette. ex-embajador en Constantinopla.-Publica el Monitor el nom
bramiento oficial de l\Bl. Bcnoit para la cátedra de anatomía, y Anglada para la de patologíain tema , en la facultad de Montpeller. �

París 25 de junio.
«El País, la Patria, y el Constitucional atacan la nota rusa dirigida por ál. de Nesselro

de á los agentes diplomáticos, como �osteniendo .Ias pretensi?nes d�l Czar al protectorado.El lIonitor de hoy repruduce un articulo del Tunes concebido �n Iguales térmmo�.-Escriben de Viena que no se confirma el rumor de haber Sido rechazado oñcíalmeote el
ultimetum ))

E. R.-MAGIN CORNET.
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